
G .ACE TA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año X 27 de diciembre de 1928 Núm. 52 

SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Celebróse el dia 24 del actual, de primera convoca
loria, siendo presidida por el Excmo~ Sr. Alcalde, don 
Fernando Alvarez de la Campa. A ella asistieron los 
1ltrcs. Srcs. Coucejales D. Ramón ~r.a Puigmartí, don 
Alfonso Par, D. Felipe Proubasta, D. Luis Amargós, 
D. Juau Campaña, D. Isidro Regas, D. Rafael García, 
D. Antonio Argimón, D. José Samsot, D. Manuel Alós, 
D. Francisco J. Vila, D. Francisco Girons, D. Pedro 
Guspi1 D. Juan F,smandia, D. ·vicente Artigas, D. An
tonio Tortras, D. José Rigol, D. Agustin Esclasans, 
D. }nan Simó, D. Antonio Barnet, D. Carlos Sala, 
D. Julio Portet, D. Julio Capara, D. Manuel Pascual, 
D. Narciso Bonastre., D. José Miret, D . A11tonio Jansa, 
D. Juan Oliva, D. Antonio Bono, ,D. Antonio Alzamora, 
D. Emique Taylor, D. Enrique Castells, D. Enriquc 
Cera, D. Miguel Madorell, D. Miguel Ramón, D. José 
Doméncch, D. José Banqué, D. Domingo Font, don 
Francisco de P. Molins, D. Fcderico Camp y D. José 
María Cartaña. 

Lc!da y aprobada el acta de la sesíón anterior, se 
tomaren los acuerdos que siguen : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enterado de los siguientes 9ficios : 
De la Alcaldia, dando cuenta de los asuntos infor

mades por la Comisión de Gobierno én junta del 21 

del actual, a los cuales ha prestado su aprobación. 
Del Gobierno civil de la provincia, de 13 de los co

nien les, participando que, de confornüdad con el dicta
men dc la Comisión provincial, el Sr. Gobcruador, en 
providencia de n del actual, acordó otorgar· la exen
eión dc subasta solicitacla po1· el Ayuntamiento para 
adjudicar a la Casa Romeu y Moratilla la construcción 
de placas y tablillas para los vehículos cuyo ca11je se 
ha de verificar por todo el ejerciêio corriente. 

Del mismo Cobierno, desestimando el recurso in
terpucsto por GuiUermo J1111clt, y confirmando el 
acuerdo dc cste Ayuntamiento de 27 de diciembre de 

· 1922, por el cuat se le ordena el derrib(¡) de tres barra-

cas que est{m construfdas en un patio situado en la 
calle de Pizarro. 

- Habida cuenta de una comunicación de la so
cicdad Transportes y Navegación expresando su gra
titud, la dc la casa armadora Asegurado,res y Carga
clores, por el comportamiento observado por el Cuerpo 
de Bomberes, con su jefe Sr. Rodríguez, con motivo 
del incendio del vapor inglés .-Bankdala», ocurrido el 
ella I3 del actual, e indicando, a la yez, haber pedido 
una recompensa a la casa naviera e¡t favor de dicbo 
Cuerpo, acotdóse, ademas del enterado, participar al 
Cuerpo de Bornberos Ja satisfaccióu del AYl.mtamicnto 
por el conteuido de dícho conmnicado. 

- Dar la aptobacióu al extracto de Jos acucrdos 
totnados por el Ayuutamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de novietnbre último, de cou{ormi
clad con lo interesado por la Secretaria. 

- Enlerarse, con satisfacción, dc un telegrama del 
litre. Sr. Concejal Sr. Puigmarti, del tenor siguiente: 
«S. l'I., amabilisimo, me encarga transmita cariñoso 
saludo a Alcalde y Concejales. • . 

- Aceptar la dimisión que de sus cargos de la Junta 
dc 1\Iuseos y de la Junta de Ciencias Xaturales, por los 
qne íué desigoado eu Cousistodo de 8 de octubre úl
tima, persenta el Iltre. Sr. D. Alfonso Par. 

- Dióse cueuta de una comunicación de la Alcaldia, 
Prcsidencia dc la Junta Directiva de la E--xposición, so
metiendo a la aprobaci6n del Consístorio el proyecto 
de nuevo Estatuto aprobado en asamblea celebrada por 
dicha Junta y el Comité mixto. A continuación presen
taronsc al tnismo diferentes enmiendas, las coales fue
roll aprobadas. En Ja.Sección Faria de este mlsmo nú
mero se pnblica el texto del Estatuto, re{mtdidas eu él 
el conlenido de aquéllas. 

COMISióN DE GOBIERNO 

Atcndida la invitaci6n circulada entre los ayudantes 
dc Ja Dircccióu gC1Jeral de los Servicios técnicos mu
Ilicipalc:-, y accediendo a la petición <lel arquilecto 
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.~osé l\1.-. Martina, actualment~ ayudante de la Sección 
~cguuda de dicha Dirección general, adaptar a éste 
coJÍ traslación a la plaz.a Yacaute de ayudante adscrita 
cxclush·amcntc al serYicio de Ja oficina de la Sección 
facultativa dc Hacicuda, Gmpo 3·0 del Negociada de 
lngre..;os, consignada en la plantilla de dicba Sección 
del vigenle Presupuesto con el haber de 4,020 ptas. 
anualcs, sin que dicha traslación implique dismiuución 
elet suelclo dc 5,400 ptas. anuales. que eu la actualidad 
<lisímta el nombrado Sr. l\Iartiuo por el catgo que sirve. 

Se aprucba una emnieuda verbal de la Presideu
cia, en el scntido dc que pase dicho fuucíonario a dcs
cnrpcñnr la referida plaza, en comisióu. · 

- Rectificar la consig-nación señalàda en el acuerclo 
C(Jnsistorial dc 26 dc noviembre último, para el gamo 
dc 5,:250 plas., importe de una anualidad del sueldo re
gulador percibido por el difunto conservador del Pala
cio dc Ticllas Artes, Francisco Guasch Homs, que se 
dispuso abonar a stt viuda Emilia Corauti, en el sen
tida dc fijar, en Jugar de la establecida por error 
material del cap. g. 0 , art. 4.0 dei vigente Presupuesto, 
Ja del cap. g.0 , art. 4.0 , part. 6.• del Presupuesto e.-x
traordinario de 1921-22. 

- Contribuir cou I ,ooo ptas. a Ja snbscripción abier
ta por la Comisión organizadora de la noche buena del 
soldado en Africa, para entregar a cada uno de los sol
dados de los batallones e..xpedicionarios de esta guar
nicióu, eu las comaudaucias de Melilla, Ceuta y Lara
clu?, un socorro como aguinaldo. 

- Nombrar a. Juan Sureda Blanch para el cargo 
dc auxiliar practico de la Jefatura, encargado del Cru
po primcro dc los Talleres municipales, con el haber 
anual de 4,020 ptas. 

- Cont<.>Star al Juzgado especial que instruye las 
cattsas sobre cxacción ilegal de arbitrios sobre fn1ta,s, 
vcnlnras .Y patat:a.,c; y pescado f¡·esco, en el seutido de 
que, fiando como Ha c11 la rectitud de la achninistrad6u 
de justícia, renuncia a mostrarse parte en el proceso, 
pcro sin remtnciar por ello a la reparadóu del daño e 
iudemnización del pcrjuicio que en su caso pudiera 
correspoudcrlc. 

COMISióN CENTRAL 

Disponcr que la consiguación de 50_,000 ptas. que 
figura cn el Presupttcsto para el re¡)arto de bonos a Ia
milias ncccsitadas cou motivo de las fiestas de Navidad, 
se destiue la dc 25,000 ptas. para bonos de pan, came 
y arror., en las proporciones de costumbre. 

- J>oner mensualmeutc a la disposición del director 
del Asilo del Pnrque, el cual rendira cuentas justifica
das de la inversión, la cantidad de 1,700 ptas., a contar 
de cstc mes y l1asta. terminar el actual ejercicio, para 
aleuder a. los gastos y alquiter del local, coche de con
chtcción de pobre!; al Asilo, repatriaciones, gastos ur
gente.c;, gralificación al personat de la ronda de reco
gida de mencligos y vagos y .deo vigilancia y adminis
lraciótt del Asilo dc Port y çlemas que sean 1nenester, 
y que, por una sola vez, sc entregue, asimísmo; a Ja 
propia Dirccción la cantidacl de 6oo ptas., a fiu de que 
pueda abonar al cncargado de la administra.ción y vi
gilancia del Asilo dc Port la suma que se ha acordado 
couccdcrlc por cstc trabajo extraordínario, desde r.o de 
scptiClllbrc último. 

I 

- Dcstinnr basta la cantidad de 25,000 ptas., de 
la consign.ación del cap. I0.0 , art. 3.0 , part. 6.• del 
Presupuesto extraordinario del año 192o-2I, para el sos
teuimiento del Hospital de Infecciosos, cuyas consigna~ 
ciones del Presupucsto actual han quedado agotadas, 
y que dc aquella cantidad se vayan entregando, hasta 
finalizar el cjercicio cconómico, las que sean neccsa· 
rias, en la forma de costumbre, según el acuerdo mur 
nicipal de constitución del indicado Hospital. 

- Aprobar las signientes cucutas : i 
Dc Jaitnc Marti Calvell, de importe 163'75, 242'8o1 

178'85 y 202 ptas. ; de J. Sensat e Hijos, de 1,176 ptas. ; 
y dc I(uis\ Matutauo, dc 86g'4o ptas., por sumiuisltos 
hcchos al Asilo del Parque. 

Dc J. Mart! Calvell, dc importe 231'15 y 89'45 ptas. ; 
y de Luis Matuta.no, de 426'05 ptas., relativas a su
miuistros hechos al Asilo de Port. 

De la casa Hartmanu y C ... ; de 30 ptas., por com-
paner dos catllisas de íuer?..a. · 

De Figueroa y Carolt, de 51'65 ptas., por materialcs 
suministrados a los Dispensaries. 

Del Tribunal para niños, de Tarragona, de 6o'5o y 
25'50 ptas., por estancias de corrigendes vecinos de 
Barcelona. 

COMISióN DE HACIENDA 

Devolvcr a Jaimc Sapcra Ribot, en su calidad de 
copropietario y apoderado de los dueños de la casa nú
mero 7 dc la Ronda. de Sau Pedro, la cantidad de 309 
peselas que bizo efectiva eu conc~pto de a.rbitrio sobre 
conscrvacióu y limpieza del a lcantarillado, correspon
cUente a Ja finca. antes mencionada, y que fué satísfecha 
indcbidamcnte; a M'atlas Muns B~Uesteros, la stuna de 
50'95 ptas., que satisfizo indebjdament:~ ppr el atbitrio 
rclerido y co11 respecto a la casa n.• 4 al 8. de la calle 
de Galileo; a José "M.a Mas, 1a cantidad de 2r6'5o ptas. 
que, asimismo, satisfizo iudebidameute por el propio 
arbitrio, con relación a la casa n.0 15 de la Ronda. dc 
San Pedro. 

- Manifestar, en méritos de la instancia formulada 
por la sociedad anónhna Las Ocasiones, que ésta debe 
satisfaccr, con referenda al local de la calle de San 
Pablo, n.o 20, bajos, los recibos diferenciales por el 
arbitrio de inquilinato de I.0 de abril a 30 de septiembre 
del cjcrcicio actual, fccha en que causó baja como todas 
las de su .clase, entre las 78o ptas. de alquiler porqué 
tributaba y las 100 ptas. mcnsuales que según propia 
dedaración satisfada basta 1.0 de agosto útinlo, fecha 
en que, segúu contrato, se aumentó el alquiler a 2,100 
pesetas auuales. 

- Desestimar Jas siguientes instancias : 
De José Cabré, en calidad de presidente de la Ca

U1ara. Mercantil de esta ciudad, solícitando la exeución 
del arbitrio de Inquilinato por el local que ocupa en 
el Pasaje del CrMito, 11.0 2, pral. 

De Juan Rubió, vicepresidente del Ateneo Atnpur
danés, pidiendo sea exceptuad,a la eutidad referida de) 
pago del impuesto sobre casinos y circulos de recreo. 

De Pçdro Gal{ y demas propietarios e iudustriales 
dc las casas situadas en los pórticos del Mercado de 
Sau Audrés, sollcitaudo que, a tenor de lo consignada 
en l.a cscritura de convenia celebrada entre los antiguos 
propietarios dc las meritad¡¡s fincas y el e~ Ayuuta-
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miento de aquella barriada, sea.t1 declarados exentos del 

pago del arbitrio sol;>re anuncios inslalados en los esta

blecimientos situados en los p6rtieos de refet·encia, en 

atención a no consiguarse en el convenio aludido la 

c.xención o privilegio alegado por los recurrentes. 

- E>ar de baja, desde 31 de dicietnbre de 1921, a 

nombre dc Francisco Triadó Carbonen, el automóvil 

B-1029, y, en consccuencia, anular los cargos formu

Jado~ con posterioridad a la indicada fecha en concepto 

dc impuesto y arbitrio sobre el refetido carruaje, y que 

sean salisfechos por Pedro Singla, el ·cual se bizo cargo 

de dicbo vehiculo, los talones anteriores a la referida 

fecha pendientes clc pago y que corresponden al pri

mero, segundo y terce~: trimcsb'e de 1921-22, de impor· 

te 91'50 pt.a.o;. cada uno. 
- Dejar sin efccto la inclusión, a partir de 1.0 de 

cnero de 1922, eu el padrón clel impucsto sobre carrua

jcs de lujo, del aulomóvil B-1867, anuHíuclose, en con

secuencia, los cargos formulados cou posterioridad a 

la indicada fecha, pues, si hieu se bizo la aludida inclu

sión, no estaba sujeta a tribntacióu, por resultar com

probado que no sc ulili7..aba descle el año 1917. 

- Eliminar del padróu del impuesto sobre carrua

jes cle ]ujo, con efecto a partir de r.0 dc enero dc 1922, 

en que fué iucluído en virtud de relación remilida por 

el ex. Municipio de Sarria, el automóvil B-4091, anu.

Umdose los cargos formulados con posterioridad a la 

indicada íecha, eu enanto resulta comprobado que dejó 

de circula1· a .fiues de 1921 y ftté tnslada.do a Santa 

Coloma de Farnés. 
- Intcrponer recurso conteuciosoadministrativo ante 

<:1 tribunal provincial, contra la resolución de la Dele

gadón de Hacienda de esta provincia, de 14 de sep
tiembre úllimo, por la que se revoca el acuerdo de Ja 

administración municipal de 12 de abril de 1922, des

cstimatotio en la reclamación de Magín Rub:inat contra 

Ja cuota que le fué señalada por el arbitrio sobre In

quilinato del ejercicio I92I-22. 

- Encargar a Ja AlcaJdfa la realizaci6n de toclas las 

gestiones que estime convet1ientes pa1·a el estableci

miento de uormas de derecho, claras y definidas, apli

cables a la administración · y recaudacióu del arbitrio 

sobre hucvos, -.olateria y caza y de otros amí:logos, ma

nifestar a las personas o entidades a quienes se les 

otorgó el concierto para el cobro del arbitrio sobre 

dicbas especies, patatas, yerduras, frutas y pescado 

fresco, que aun cuando el plazo natural dc terminación 

de los concicrtos vigcntes es el de 31 dc marzo dc 1924, 

fccha en que termina la \'Ïgencia del Presupuesto actual, 

el Aynntamiento se reserva el derecho de adelautar 1:¡¡ 

íe<'..ha dc lal tcrminación de los conciertos con un pre-

8.\'Íso de ocho días. 
- Confiar a la Alcaldla, asistida por la Presideucia 

de la Comisión de Hacienda, el encargo de gestionar 

cerca ~e Jos arrendatarios un aumento de la cuot.a a 

percibir por el Ayuntarniento durante el tiempo, sea 

cual fuere, en que continúen vigentes los contratos, y 

que, sin pcrjuicio de lo preveuido en el extremo se

gundo, por las oficinas correspondicntes se pmctique 

una comprobación detallada de la forma como sou ob

servados toclos los acuerdos municipalcs rclath·os a los 

conciertos, dando inmediata cueuta a la Alcaldia de 

cua.lquiera infracción que pudiera dar Jugar a la inme

diata rescisión de los níismos por parte del Ayunta

miento. 

- Poncr a disposición del oficial primero encargado 

de la Mayordomía la cantidarl de 8oo ptas. pam la 

adquisición de pape! sellado con destino al reintegro 

de los documentos que se elcvan a la Supcrioridad. 

COMISióN DE FOMENTO 

Accedcr a la petici6n dc Juan Rius Balasch para 

nprovechat la mayor clevacióu de una pluma de agua, 

procedente del mana.tttial cle Moncada, de que sc balla 

dotada la casa de su propiedacl, 11.0 61 de la calle Baja 

de San Pedro, meclíante el pago del canon de arbitrios 

correspondiente~ e ÍliSCtibir en el Registro mnuicipal 

dc propietarios la referida pluma, que consta anotada 

a fa>or de Juana Volart, viuda de Ordeix, a nombre 

del peticionario: 
- Designar para formar parte del Cousejo de admi 

uistracióu de la Compañía Materiales y Eclificacióu, so

ciedad anónima, a los litres. Sres. Conccjales D. Ra· 

mqn M ... PuigmarH MocloreU, D. Vicente Artigas y 

D. Julio Capara, cle conformidad con el e..xt.remo sexto 

del acuerdo consistorial de 29 de marzo de 1922, ratifica

do por la Junta 1\Iunicipal, y por cuanto los ilustrcs se

iiores Artigas y Capara formau parle clel consorcio del 

Depósito franco. 
- Contestar al oficio del Juzgado de primera ius

tancia y de instrucción del distrito de la Audiencia 

que, defiricudo al reconocido telo del Juzgaclo, este 

Ayuntamieuto, siu renunciar a la Í11demnizaci6n que 

pudiera corresponderle, no dcsea mostrarse parle en 

el sumario que instruye contra Celestino Monrcal ~Ia

ñaga, por hurto de una cúpula de hierro eu. la fuente 

pública emplaza.da en la calle del Comercio. 
- Llevar a cabo las obras de adoquinado y alcanta

rillado donde estén ·empezados dicbos trabajos, dejando 

en suspenso Jas rcstantes, hasta que, mediante revisióu 

que se practique de las vfas señaladas para la cjecu

cióu de tales obras que .figuran en las rcspectivas cou

tratas para la construcción de adoquinado y e~oacas 

eu varias calles del Interior, se resuclva lo que se es

time mas conveniente a las necesidadcs e inten~ses ge

nerales de la ciudad. 
- Aprobar la cuenta presentada por la Compañia 

Barcelonesa de Electricidad, dc importe 2,731'40 plas., 

por flúido para fuerza motriz sumiuislrado a varias 

dependencias municipales. 
- Prestar la aprobacióu al proyecto presentado por 

el director de la Compañla General dc ferrocarrilcs Ca

talanes, Julio d'Hertoghe para la delwiación de la calle 

dc Vista Alegre, hoy de Vilasar, con motivo dc las 

obras de ampliación de la estaeióu de la Riera clc Ma

goria. 
- Autorizar a la Compañía de los ferrocarriles de 

M. Z. A. para aument.'lf la c1osi.ficación hasta 400 kgs. 

cle cemento portlancl por metro cúbico de arena, los 

!Jormigones que se coustruyen en las obras que rcaliza 

para la construcción cle nn paso superior al ferrocarril 

de Valls a Villanueva y Barcelona, en la ca11e de la 

Inunstria, ett virtucl de acucrdo del Ayuntamieuto de 

4 de enero de 1922, entendiénclose aumcntado cu 4'35 

p<:setas el precio unitari<> que para tal obra figma en 

el proyecto, y que el importe del aumento, que se cal

cula ascendera a unas 13,o67'92 ptas. aproximadamente, 

se abone con cargo al presupuesto general de las obras 
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de apertura y urbanit..ación de las calles de las Cortes 
e Industria, de cuya contrata se cutendcrú segregado. 

- Dar la coniormidad al presttpuesto, de importe 
zo,ooo ptas., de las obras y dispendios indispensables 
para la instalación dc parle del Archh'o Histórico, y 
que, dada Ja cxtraordinaria urgencia del caso, se soli
cite del Excmo. Sr. Gobernador civil la dcclaración de 
excncíón de subasta y concurso. 

- Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto 
para c;acar a subasta la adquisicióu de ochenta toncla
das de carbóu antracita con destino a la C'ctlcfaccióu ceu
bal de las Casas Consistoriales, de importe 13,6oo ptas. ; 
qne se publique el anuncio corresponclieJllC en el Bole
iÍI~ Oficial dc la pro\•iucia, y designar para asistir al 
aclo, en representacíón del Ayunlamieuto, al ilustrc 
Sr. D. :Manuel Alós Galiana, y para substituirle, eu 
caso de auscucia o cufcrmedad, al lltre. Sr. D. Juau 
rtsmandía Brot. 

- Prestar la aprobación al acta. del deslinde de la 
Riera de Teua con la propiedad de Francisco 1\Iontguió, 
sit.a en Ja calle dc Burgos, subscrita por el ilustre 
Sr. D. Domingo Font Rodós y el arquitecto José Plan
tada, eu reprcsentaciGu del Ayuutatniento, y por Fran
cisco ~Iontguió y el facultatiYo Fraucisco Quintana. 

- Desestimar Jas siguientc.s instancias ; 
De Manuel Saura, en nombre propio y en el de 

otros propictarios, intcresando la prolongación de la 
cloaca de la calle de Larrad, basta. la de Olot, sin cuya 
obra no puedc proce<lerse a la construcción de un rama 1 
en la calle de Mercedes. 

De Francisco de P. :Masó, en nombre de Rosalfa y 
Caridad Codina, ofreciendo la cesión gratuïta dc 6 
metros de terrcno para facilitar la apertura. de la calle 
del Dr. Bo,·é, de la barriada dc Horta, a cambio dc la 
urbauización dc la referida calle en la sección de terre
no cedida, babida cuenta de que el proyccto de diclta 
calle aprobado, en scsión de 18 de octubre de 1922, 
figura con una amplitud de 12 metros, y al acome
tcrlo en la forma fragmentaria y modo condicionado 
como sc intcrcsa, no presupoudr.ía el fiu perseguido 
con su aprobación, de establecer una cómoda comu
nicación entre las barriadas dc Gracia y Horta, csti
ruado de interés general y de factib1e realización cuan
do por los propietarios se ceda la totalidad de los t.erre
ttos nccesaríos. 

De Jorgc Cuxar Duran, pidiendo el abono de los 
perjuicios que dice le ban sido ocasionades en Ja finca 
dc s u pmpiedad, n.0 8 dc la calle de Orteu, con motí vo 
dc la nueva rasante y obras de apertura de la calle de 
Balmes, en virtud de que, segúu infonna la Seccióu 
facultativa municipal, el intcrcsado no rcclamó contra 
la exprcsada rasa11tc al e.""poucrse hl pitblico, y las 
causas que ltan restado solidcz a la fiuca es debiclo, 
no a las obras lle\'adas a cabo con motiYo de la nueva 
calle de Balmes, sino a la existencia de una tuberia, 
~;ituada a bastante prol'uncliclad, perteneciente a la 
Compañia dc Aguas, y que, p01• cfecto de los escapes 
que presentaba, ha producido el encharcalnicnto y re
blandecimiento del subsuelo. 

De Manuel 1\Iiret, en nombre propio y en el dc su 
hermana l\Iarla, interesando la correspondicnte' indem
ni?.ación por la porción de finca que ha de pasar a ser 
Yial, eu \'irtud de las alineacioues señaladas por la 
Cranvia de Ronda y que afecta al expresado inmucble, 
en atención a que sólo cuando el referido proyecto se 

eje<-ute en el sector donde Ja finca esta emplazada 
serú Jlegado el caso dc lratar del asunto. 

Dc Francisco Vidal Gil, interesando Ja modificacióu 
de la calle del Siglo XX, des,·iandola por medio de una 
cur,·a que comunique con el Paseo de Maragall, en 
atención a que, aparte dc .figurar la repetida calle dei 
Siglo X."'\: cou salida eu linca recta al refcrido pasco 
eu el plano dc legalización para la barriada del Gui
nardó, aprobado en Consistorio de rr de diciembrc dc 
1913, no son aconsejahlcs, bajo ningún concepte, las 
modificaciones en las alineacioncs de una determinada 
zona, que Iueron resucltas técnicamente obedeciendo 
a uu plan conjunto de urbanización. 

De Matilde Llop, solicitando permiso para construir 
a prccario un cubierto en la casa. n;o I35 dc la calle de 
Zaragoza, en ''irtud de estar afectada eu su totalidad 
por la Granvía de Ronda del Plano de enlaccs. 

- Disponer que eu lo sucesivo no se prnctique obra 
alguna de urbauización en terrenos viale.c; que no hayan 
sido cedidos gratuitatnente al Municipio por los pro
pietarios y formaliz..'lda la corrcspo.tJdiente escrltma 
dc cesióu. 

- Satisfaccr a Autonio Mallol la cantidad de 319'25 
pesclas, en concepto dc devolución de los derecbos que 
iudebidamente abou6 por la legali7.ación dc cuatro focos 
eléctricos y nn toldo y el repintado de la fachada en 
la casa u.o 24 de la Ronda de Sau Antonio, que im
portaba 335'25 ptas., llccba deduccióu de 16 ptas. que 
conespondeu al repintado, toda. vcz que los primcros 
fucron pagados oportunamente por el antccesor de dí
ebo Sr. :Mallol, Luis Pomar, no babiéndose becho lo 
propio con los trabajos de pintura de 'la Iachada. 

- Tener a Vicentc Lluis y a Juan Uiol por desis
thlos de los pennisos que, respedivamentc, tienen soli
citados para construir una casa torre en un terreno de 
Ja casa 11.0 7 dc la urbanizacióu denominada. de la Salud, 
y para modificar aberlnras en. la casa n. 0 19 de la calle 
dc Fultou, esqui,na a la plaza dc lbiza. 

- Ordenar a E. Badaroux, S. A., ducños de los 
talleres de tintoreria y lavado en seco instalados en la 
calle de Villafranca, u.0 25, que se absteugan de ma- . 
niobrar y tener almacenados en los re(eridos locales 
toda clasc de Hquidos infamables s-in baber obteuido 
previamente el oportuuo permiso del Ayuntamiento, 
previniéndoles que si na dau cumplimiento a lo que se 
les ordena, aparte de la responsabilidad que pucda 
competiries eu el caso de ocurrir algúu incidente des
gmciado, se adoptaran las mediclas coercitivas que 
procedan. 

- Levantar la suspensión del funcionamiento de 
los motores y maquinas operadoras instaladas en el 
taller de tor11illería que Narciso Amat tiene estable
cido en los bajos d<! la casa n.0 72 de la calle de En
ten?.a, toda \'CZ que el interesado ha dado cumplimieuto 
a Jo que se le ordenó por acuerdo consistoriaJ de 6 
rle diciembre dc 1922, y, como consecuetJCÍa de lo que 
queda dispuesto, expedir al refcrido Sr. Amat el corres
pondiente permiso. 

- Autorizar a Rafael Pous Fcrreras, presideutc de 
Ja Cooperativa d'Estatge del Centre Autonotnista dc 
Dependents del Comerç i de la Indústria (Entitat obre
ra), para construir un grupo dc ocho casas en la calle 
sitt non1bre del témino de Pedralbes, que cnlaza la calle 
dc la Fleca COlt el Pasco de los Tilos, otorgí1Ddose este 
permiso cou la calificación provisional de Casas baratas, 
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coucUcionalmcntc cxenta de derechos de arbitrios mu
nicipalcs y del impuestd del Timbre, e.'l:ención que se 
clevarf1 a definitiva cuando se justifique que ba sido 
concedida. a Jas casas de que se trata. 

- Autorizar a Ja Sociedad General de Aguas de 
Barcelona para practicar, cou cx:euci6n de los derechos 
dc aperlurn de ?.anja e instalacióu, el cambio de em
pla7.amiento de las tuberias que tieue iustaladas en 
las calles de Goya, Diluvio y plaza de Rius y Taulet, 
y Jas transvcrsalcs ncces~as, las pr1meras de las cua
le!i debera colocar debajo de Jas ~ceras en el emplaza
mieuto que sciíale la Secd6n facultativa, debiendo in
gresar la socicdad peticionaria, eu coucepto de arbittio 
d'.'! recoustntcci611 y co11servación de pavimeutos, Ja 
cantidad que fijara Ja propia Sccción facultativa. 

COMTSióN DE ABASTOS 

Darse por enlerado, y hacer suya la acertada _reso
lución del Excmo. Sr. Alcalde, autorizando al ingenie
ro je[c de industrias, en atención a la urgencia y ne
cesidad del caso, para encargar directamente a alguna 
de Jas casas establecidas en esta ciudad los trabajos 
necesarios para llevar a cabo las reparacioues del alum
brado de divcrsas dependcncias que hay instaladas en 
el Matatlreo General y Men~ado de ganado, por conside
rarlas indispensables, siempre que el gasto no e.-xceda 
dc 945'81 ptas., que es a lo que queda reducido el pre
snpuesto formulado, descontando el valor de los mate
dates, que se le íacilitar{m por la Sección de Compras, 
según queda dete1·minado en Jas anteriores actuaciones, 
que se tUJC!ll al dictamen, que motivau este acuerdo, y 
mediante que, u11a vcz realizados los iudicados traba
jos, se formalicen debidameute los gastos que ocasionen. 

- Asimismo, darse por euterado y hacer suya la 
acertada resolución dictada por el Excmo. Sr. Alcalde, 
autorizando al ingeniero jefe de industrias, en ateución 
a la urgeneia y neccsidad del caso, para eucargar direc
tameute el suministro dc lfnnparas y demas necesario 
para mejorar el alumbrado dell\-Iatadero de San :Martín, 
al objeto de que puedan efectuarse las matauzas e.x
traordiuarias eu las pr6ximas fiestas de Navidad, siem
pre que el gasto no e:xceda de las 683'38 ptas. calcu
Jadas por el facultativo, y mediante que, una vez reali
zados los traba.jos, se formalice debidamente Ja rela
ci6n de los gastos que pcasionen. 

COMISION DE ENSANCHE 

Ordenar al facultativo correspondiente que proceda 
al arranque y trasplante de los arboles que impiden 
el paso dc earruajes a través de la acera, de conformi
dad con lo interesado por Eduardo Perxés, ingenier0 
jefe del scrvicio de via y obras de la Compañfa de los 
fe1Tocarriles 'deM. Z. A., mediaute que 8ta abone la 
cnntidad de 720 ptas., y una vez efechtado esto, otorgar 
a dicho seíior, c:n la representación que ostenta, el com
petentc penniso para construir cuatro vados en el patio 
dc la uucva cstaci6n dc mercancías, a la que clara ac
ceso el Paseo de Circunvalaci6n del Parque. 

- Acceder a la petici6n de José O. Rafel, ·soli
citando permiso para derribar las casas n.• 367, 371 y 
373 de la calle de la Industria, con exención de dere-

chos, por tratar,;e de uHa mejora que beneficia los intc
rese:; municipale~, pues cou dicho derribo se facilita 
la apertura de una calle, siu necesidad ·de acudir a la 
expropiación de las fincas aludidas. 

- Encargar a Loreuzo Mir la coufeccióu y sumi
nistro dc dos trajes de invieruo para los dos mozos 
adapt.'ldos a Ja Pagaduría de personal, iguales en un 
todo a los que usau' los porteros y ordeuanzas de En
sancbc, y con arreglo al concurso celebrado. 

- Adquirir y colocar, hajo el presupuesto de 930 
pesetas, Jas siguicutes placa.<; indicadoras : dos, para 
la calle dc Font Hourada; una, para la de Fontova ; 
otra, para la de Vallbonrat; dos, para la de Ricard; 
tres, para la dc Jaime Fabra ; tres, para Ja de. Raclas ; 
tres, para la del Sitio de 1714; otra, para la plaza de 
Santa Madrona; otra, para la de la Unión ; otra, para 
la dc Pri1n; dos, para la calle de la Amistad; una, 
para Ja de Degollada; otra, para la de Castanys ; 
otra, para la de Pons Subira; otra1 para la de Roger 
de Lauria; otra, para la de Pablo Claris ; otra, para 
Ja de la Junquera; otra, para la de Topete; otra, para 
la del Ferrocarril ; otra, para la de San Francisco ; y 
dos, para la de Lérida. 

- Designar para asistir, en representación del 
Ayuntamieuto, al dcslinde del Torrente del Xotari con 
la propieclad de Cayetano Espriu, al ntre. Sr. D. Heri
berto Pons ; al del Camino del cPont de Jas Vaques• 
con los terrcnos de Rosa Ricard, viupa de Vilave<:cltj.a, 
al litre. Sr. D. Isidro Rcgas; al del Torreute de Milans, 
eu el trayccto comprendido entre las calles de Provenza 
y Rosell6n y Castillejos e Igualdad, al litre. Sr. D. Joa
quín Muudó; al de las calles de C~deña y Enna con 
propieclad de los Sres. Miguel Deu y Carmen Aubet, 
al litre. Sr. D. Andrés Gasó Vidal; al del Ton:ente de 
la Guineu, en el trozo comprendido entre las calles de 
Córcega y Coello, en Jas lllanzauas limitaclas p0r estas 
calles y las dc Navas dQ Tolosa y Lope de Vega, al 
litre. Sr. D. Migucl Moòorell ; al de la carretera de Va
Jencia. de Snn Martín de Provcnsals, trayecto compren
dido eul.re la calle del Dos de mayo y la Riera de Horta, 
al litre. Sr. D. Antonio Argimón. 

- Declarar jubilados, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a los funcionarios siguientes : Los peo
nes camineros de Ensa.nche Antonio Busca, con el haber 
pasivo anual de 1,378 ptas. ; a Jaime Vilagut, con 2,279 
pesetas y Rieardo Fernandez, con 2,203'86 ptas.; al 
auxiliar de capataz de las brigadas de Ensanche Juan 
Arias Trigo, con 1,742; y a los capataces de las mis
mas brigadas Pablo Badia y José Isbert, con 2,6o4'37 
y 2,200 ptas., respectivamente. 

- Adjudicar, por el precio de 9,183'39 ptas., a Juan 
Canas March, una parceJa procedente del Torrente del 
Pecat, enclavada en Ja manzana delimitada por las ca
lles dc Córcega, Bailén, Rosellón y Paseo de San Juan, 
de extem;ióu superficial 106'75 m 2 , que linda al norte 
y su.r con tcrrenos propios del adjudicatario, al este cou 
terrcno del mismo cauce y al oeste con el chaflan de 
las meucionadas calles de Bailén y Rosellón, declarada 
sobraule de paso y curso de aguas por acuerdo de 2 

de novicmbre de 1900, eutendiéndose que todos los 
gastos que se ocasionen correr{m por cuenta del a.dju
dicat.ario. 

- Declarar c.-'ldueado el penniso que obtu\o l\Iodesto 
Usó para la construcción de un albañal en· Ja casa nú
mero 83 de la calle de Valencia, y, en su conse<:uencia, 
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sc clcvuch·a al refcrido scñor la cantidad de roo ptas. 
que abonó en conccpto de recomposición y conserya
C'ióu dc pavimcutos. 

COMISTóN DE CULTURA 

Abonar a. Lorenzo Jou Olió, maestro nacional, el 
importe dc la equi\·alencia por casa-habitación, a razón 
dc 900 ptas. a.uua1cs, a partir del día I.0 de mayo ú1-
1.imo, en que dejó la habitacióu de la calle de Salmcrón, 
n.• zn, que ocupaba en la escue la, ·para prestar s us 
scr\1it:ios en el Gntpo Escolar Baixeras. 

- Accc<lcr a l aumento de un 15 por 100 sobre el 
prccio del arrcndamieuto que se satisface por el local 
cAcucla de la calle de Xucla, 11.0 13, a contar dc r.o de 
julio último. 

- Aumeutar cu 6o ptas. meosuales, a partir de 1.• 
dc octubre últitno, el precio que actualmente se satis
face por el alquiler .del local escuela de nifias situado 
en la calle de Sans. 

- Conceder la mas amplia autorización al Institu
to de Orientacióu Profesional, eu cuanto sea precisa por 
parte del Ayuntamicnto, para que la Escuela de Aero
nautica utilicc la colaboración de dicho Instituto para 
los fines dc reconociwieutos ps1cofisiológicos de su 
personal. 

- Apla7.ar basta uuevo acuerdo Ja iuauguración y 
celebrncióu de Ja E~posición de Arte extremo oriental 
anunciada, y clar las mas expresivas gracias a las eoti
<lnde~ y persoualidades que ofrecierou y preparaban 
trabajos para dicha Exposición, indicandoles que e1 
Ayuutamiento abríga la creencia de que contribuiran al 
éxito de la tnisma, cou su concurso e iuteligencia, para 
cuando sc scñalc la iecha definitiva de su celebracióu. 

- A¡)t·obar la cueuta de Onofre Pomar, que asciende 
a r ,184 pUls., por reparación y conscrvación dc Jos 
iustrumentos de la Banda municipal . 

- Declarar disuelta la J¡mta Municipal de Exposi
cioncs de Bcllas Artes, dandose las mas expresivas 
gracias a. los seiiores vocales de 1~ ruisma, por su me
ritoria labor eu la organización y celebracióu de las ma~ 
uifcstacioncs artfsticas eu esta ciudad, así como a los 
dcmas artistas y funcionarios que secltlldaroo los tra
bajos dc dicba Junta ; que ltlla poneocia, compuesta 
dc los litres. Sres. Coucejales D. Francisco Girons y 
D. Viccnte Artiga.s, proceda al examen de las cuentas 
y Jiquidación de los gastos basta la fecha ocasionados 
por la celcbración de e.xposiciones de Bellas Artes ; 
pedir a la Academia provincial de Be11as Artes que, 
oído el pnrecer, si lo estima convenient-e, de las enti-

dades y personalidades artlsticas de esta ciudad, se 
sirva asesorar a Ja infrascrita acerca de los siguientes 
e:xtrcmQ.c; : a) Necesidad o conveoiencia de la celebra
ción de exposiciones de Bcllas Artes; b) Constitución 
del organisrno que cuide del régimeo y admiuistración 
dc las mismas; e) Programa a. desa.rrollar por diclto 
organismo; d) Edificios mas adccuados para Ja cele
bración de exposicioncs; y e) Cantidad pntdencial que 
dcbc el Ayuntamieoto consignar en Presnpuesto para 
atctlller estos fines de cultura- artística; y abonar al 
personal que se expresa en la relación adjunta al dicta
men que motiva cste acuerdo, Jas cantidades que acre
ditau por sui> servicios a la Junt:i de Exp~siciones, e n 
la cuauiía que en la misma relaci6u se consigna. 

PRO;J?OSICióN 

Fué aprobada la siguiente, subscrita por los ilustres 
Srcs. Vila, Par, Artigas, MadoreU, Girons y Puigmartf, 
interes¡mdo que se acò.da al Excmo. Sr. Subsecretario 
del Miuisterio de la Gobernacióu, en súplica de que 
declare que el Ayuutarniento de Barcelona esta faculta
do ctt la aplicaci6n del Presupuesto de la Décima para 
clisponer libremente y con caracter global, prescindien
do del destino concreto de las partidas que figuren en 
el Prcsupucsto, dc las consignaciones de cada uno de 
los a.rt{culos, en el bien enteodido que no se podra 
alterar la finalidad de ninguna consignación y de que 
el Ayuntamieuto debera someter al Ministerio de la 
Gobemaci6n el proyecto .detallado de la distribución 
que picnsa dar a cada una de Jas consignaciones de 
los cliverRos artículos. 

EXPOSICióN 
DE QúEJAS Y RECT.-AMACIONES . 

Eu virtud de la facultad otorgada por Ja R. O. de 30 
de octubre último, la Presidencia, al terminar. el des
pacho de los asuntos de la orden del día, concedí& la 
palabra a los siguientes vecinos : A Manuel G. Soler, 
quieu pidió sc unjficaseu los arbitrios sobre las casas 
de baüos; a Rómulo S. Rocamora, que ratificó la de
nuncia formulada a la Comisión inspectora sobre la 
adquisición del parque de 1\Iartorellas, y luego trató 
dc las malas condiciones higiénicas de los Juzgados 
municipales y de las escueJas públicas. 

Los vecinos Juan Rafi y Daniel Moliner, que habían 
pedido, respectivamente, el segundo y cuarto tumos, no 
sc preseotaron. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

He aqul los asuutos rcsueltos por la Alcaldía, de 
conformidad con lo propucsto por la litre. Comisión 
dc Gobicrno en junta celebrada el dfa 14 del corriente 
mes dc diciembre. 

SECRETAR1A 

Desestimar las siguientes instancias : 
Dc Pcdro Pelaó, subinspector de la Administracióu 

de Impuestos y Renta.-;, de sesenta y cuatro años de 
edad, y que\ lleva diez y ocbo años y nucve meses de 
servicios, solicHando ser jubilada por imposibilidad 
física. 

De Antonio Meliz, guardia urbano de la Sección des
armada, y Juan Novials, de la armada, solicitando per
Dlntar en sus cargos. 

Dc Juan Bruguera, solicitando la excedencia en su 
cargo de escribientc. 

- Prestar la aprobación a. 1as instancias que a con
tiuuàción se indicau : 

De Enriqueta Miquel, viuda del peón dc brig;adas 
Eudaldo Sola, solicitando los haberes deveugados por 
el causante y la quincena de gracia. 

De Eusebio Berenguer, mozo de Mcrcados, intere
sando quince días de liceucia para contraer. matrimonio. 

De Jaime Ferrer, guardia urbano de la Sección des
armada, pid:iendo sescnta dfas de licencia siti sueldo, 
por enfcrmedad. 

SECCiúN DE GOBERl\TACION 

NEGOCIA DO CENTRAL 

Abonàr a Engracia. Peiró, viuda d'el portero conserge 
jubilada José Mulet Pallarés; a !!faria Noguera Marí, 
viuda, del agente de arbil.rios José Ribas Aguirre, y a 
Palm.ira RoselleS Abad, bija del agente de arbitrios Vi
cente Roselló García, la paga del mes en que murie
ron los causantes y otra de gracia. 

- Satisfacer a Teresa Ralat Rabasa, viuda del cabo 
élel re.Sguardo de Sarria Juan Bosch Estrada, la paga 
del mes en que murió el causante. 

- Couceder, desde el dfa 1.0 del corrieute mes, a 
Julia Cornet Comerma, viuda del fiel de primera clase 
jubilado Antonio Presas Carcereny, la pensión anual 
de r,:u8'65 ptas., equivalente a la tercera parte del 
mayor sueldo pèrcibido · por el causante durante dos 
años, asi como también la paga del mes de noviembre 
próximo pasado_ en que falleció dicbo señor. 

- Otorgar a Maria Aynosa: Se~ra, viuda. del guar
dia urbano Tomas Vila Jnlia, un socorro por una vez, 
de importe 1,300 ptas., equivalente a media anulidad 
del mayor sueldo percibido por el mismo durante dos 
años, y la paga del mes de noviembre último en que 
falleció el causante. 

CEME!IJTERIOS 

Conccder a favor de Juan Pros Plana, un duplicada 
del titulo del hipogeo arqueado de clasc séptima, nú
mero 389 de la via dc- Sali Jnau Bautista, agrupación 
novena del Cementerio del SO. 

- Otorgar a Jacinta Ferran Bon1ch el tra.<;paso del 
derccho funerarío sobre clnicbo de piso tercero, n." 158, 
isla octava, vfa de Santa Tecla del Cementerio de San 
Gervasi o. 

- Ceder a Eurique Vives Batlle el derecho funera
rio sobre el hipogea trapecial de clase sexta bis, n.• 758 
de la v{a de San· Jaimc, agtupación dédma del Cemeu
terio elet SO. 

- Acceder a la solicitud de Flor de María Codorniu, 
viuda de Casadesús, refcrente a la adquisición del de
recbo funcrario sobre el solar arco-cueva. n.0 11 de la 
vía de San Jaime, agrupación décima del Cementerio 
del SO. 

- Autorizar a María del Pilar Elías Colom, viuda 
deJ Guardiola, para efectual· obras de reparaci6u eti el 
pantcón u.• s. grupo posterior de la serie primera, de
partamento primero del Cemeuterio de San Andrés. 

NEGOClADO DE COJHPRAS 

Aprobar las facturas abonadas durantc el mes de 
tiÒviembre de. r922 a iudustriales qúe hàn suministrado 
géueros adqttiridos por la Comisióu de Compras y por 
la Mayordomía municipal, con autorizacióu de la mis
ma, para distintas depenèlencias .mnnicipales. 

- Prestar la oonformidad a la relación dc facturas 
abonadas por la Mayordomfa mun.icipal, durante los 
mescs de abril, mayo, juuio y julio del corrietJte año, 
a emplca.dos de Cementerios, en concepto de gastos de 
tranvías. 

SECCION DE HACIENDA 

NEGOClADO DE ABASTOS 

Conceder, a favor de los s.eñores que a 001Itiuuaci6n 
sc indican, los traspasos eu vida d~ los pucstos de los 
Mercados siguientes : A Clemente Casals, Ja.ime C<:tSu
llcras y Jerónimo Serra, los n.• 8o4, 8r6 y 1,823, res
pectivamente, del Mercado de San José; a Josefa Fa
rreras, el n.• Sos del de Santa Catalina; a Josefa Sarda 
y Eula1ia Mir, los n. • u o y 161 del de la Concepción, 
res~tivamente; a Ped.ro Casas, los n.• 138 y 139 del 
de la Uuióu; a José Puiggrós, el u.0 16 del de la Liber
tàd; a Mima Balagué-, el n.• 6 del de Hostafrauchs. 

- ótorgar, a fàvor de Enriqueta Vidal, el traspaso 
que solicita de los puestos n.• 39 y 436 del Mercado de 
la Coucepcióri. 

- Autori7.ar a Alberto Campolongo para ejercer de 
abastecedor en los Mataderos, pudiendo sacrificar un 
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promedio diario de cincuenta reses de ganado !anar y 
cabrío, mecliante constituya el depósito de 1,000 ptas. 

- Autorizar a Isabel Bom·ebí para la substituciótl 
én la ocupación del puesto u.o 302 del 111ercado de la 
T~ibertad. 

- Vistas las solicitude.s presentadas para la ocu
pación y venta en la vía pública, conceder los siguien
tes permisos a favor de los señores ..que a continuación 
se mencionau : 

Patente dc segnnda clase para el presente ejercicio, 
a Juan F. Barbara, para el distrito I. 

Patentes de tercera clasc para el presente ejercicio 
dc 1922·23, a Mignel Jzquierdo y Félix Satorres, para 
el distrito IT. 

Para exhibir mueslras durante el segundo semestre 
del actual cjercicio, a Enrique Bertran, en la casa nú
mero xo de Ja plaza del Mercado. 

Para venclcr melones, desde el 15 de diciembre al 
15 de euero próximo : a Vicente Ramirez, en la plaza 
<le Palacio, juuto al qtúosco de periódicos allí instalado, 
y a Francisco Albors, en la Ronda de San Autouio, 
frente a la casa n. 0 104; y dutante el mes de diciembre, 
a Juan Sclfa, en la calle de la Cruz Cubierta, delante 
del cine Dohcme. 

Para iustalar paravane.s, desde el r.0 de enero al 31 
de marzo del actual ejereicio: a Pedrol Ester, frente a 
la casa n.0 t6 de la calle de Aribau; a Pedro Ariño, 
frente a la u. 0 52 de la del.Marqnés del Duero; y a José 
Ibañez, en los bajo!l dc la casa n.0 5 de Ja Ronda de 
la Universidacl ; y desde el 28 de noviembre al 31 de 
marzo, a Autonio Tardi, frente a la casa n.0 .192 de 
la calle de París. 

Para vcnder turroues, desde el 15 d~ diciembre al 
31 tle enero próximo: a Juan Pedra, eu la calle de Fon
tanella, en su confluencia con la de Es.truch ; a Luis 
Pursell, en la phtí'.a · de Berenguer el Gran de; y a 
Frru1cisco García, en la calle de Borrell, frente a la 
ca~a n.o 42. 

Para -veuder leche durante el segundo semestre del 
ejercicio corriente : A Jaime Serra, en la calle del Prín
cipe de Viana, cruce con la de Sat1 Antouio Abad; a 
Jaime Viñals, en la plaza; de Milans, esquina a la de 
Gignas ; a Magdalena Font, en la Ronda de San An
tonio, frente a la casa n.o sr, y a José Boseh, en la de 
Villarroel, frente a la casa n.0 I. 

- Reintegrar a Rosa 1\Iases, José Gonzalez, Diego 
Llan1as, Encarnación Gonzalez, Ana Garcia y AJfredo 
Garcia, las eantidades de so, 6o, so, 6o, 6o y 48 ptas., 
que abonaron, respectivameute, por derec~os de per
misos que tenían solicitados y que les ban sido de-
negados. · 

- Prestar la aprobación a los can1bios y ampliacio
ues de art{culos de ''cnta de los puestos y Mercados 
que detalladamente se indican eu Ja pag. n.o 667 de 
este mismo número, Sección Varia. 

NEGOCIADO DE INGRES_OS 

Desestimar las instancias de Miguel Aguiló, Fran
cisco Trnvé, Jaime Pahisa, Josefa Vallés, Johaunos 
Hummcl y Dolores Peira, solicitaudo el canje de cé
dulas que obtuvieron por otras de clase inferior. 

- Acceder a la iustancia de Salvador Allué solici
tando el canje dc la cédula de sexta clase. que obtuvo 

por olra de séptima, reintegrandole. la diferencia de 
n'¡o ptas. 

- Acccder, asilnismo, a la demanda presentada por 
Jo~é Rodergas solicitan<lo la anulación y reintegro del 
importe de las cMulas que obtuvo por dup1icado. 

- Denegar las siguientes iustancias : 
De Jooqu{n Mestres, solicitaudo el reintegro de un 

30 por 100 con rcferencin a la cédula de primera clasc 
q\le obtnvo. 

Dc José Tremo.c:;a, intcrcsando, asimismo, el reinte
gro de las cédnlas dc séptima y oncena clasc que, res
pectivamenle, adquirieron por duplicado Pedro Es
erich!$ y Josefa Batlle. 

De Dolorcs Martínez y Dolores Ferrer, pidieudo la 
atmlación del proccdimiento de apremio que se le signe 
para. el cobro del impuesto de Inqttilin.1to, y ademas 
la rebaja cu Ja clasificación que tienen asignada. 

Dc José Tremosa, pidicndo también la auulnci6n 
de las cédulas dc octava y onceua clase que, respecti
vamcnte, adquirieron Teresa Batlle, Eugracia Batlle, 
Miguel Condal y Jonquina Martínez, ¡ior haberse pro
visto por triplicado de tal documento. 

- Denegar, asimismo, las peticiones de quioscos de 
tercera clase formuladas por Juan Amat y Catalina 
Póvecla. 

NBGOCIADO DE PRESUPUESTOS 
Y PROPIEDADES 

Aprobar las siguientes cuentas : 
De Esteva y C.•, de importe 3,so5'95 ptas., incluída 

la índetnt1i7.aci6n ni personal facu1tativo, y 2,147'10 pe· 
setas, por mobiliario y material de oficinas cou destino 
a la reforma de l~s Casas Consistoriales. 

De Francisco Marimón, de importe w,o4614o ptas., 
iuclttida la indmunizaciótl al personal facu:ltativo, por 
obtas dc a lbafiilería practicadas eu la refonna de las 
Casas Consistoriales. 

- Prestar la aprobación a las siguientes relaciones 
jnstificadas : · 

Del Grupo 1.0 , Negociado de Ingresos, rèlaÜva a la 
iuversión de Ja canticlad de 222,923'15 ptas., que fué 
puesta a dispo.sición del Presidente de la Poneñéia de 
Arbitrios inclirectos para gratificar al personal, gastos 
de material, vestuario, confidencias y otros servicios. 

De la Mayordom{a tnunicipal, dè importe 2,000 pe
seta.-;, referentc a la inversión de dicha cantidad, que le 
fué librada para el pago de jornales a las mujeres en
cargadas de la limpieza de la Contaduría municipal. 

De la misma Mayordonúa, de importe 1,500 ptas., 
y que hace referencia a la inversión de la cantidad que 
se le entregó para el pago de papel sellado y otros 
gastos ocasionados con motivo de. la tramitación de 
expedientes de la Sección de Hacienda. 

SECCióN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS P.AR':l'ICULARES 

Otorgar los siguieutes permisos : 
A Joaquín Melchor, para estucar la fflcbada de la 

casa n. 0 10 de la plazal de la Concordia. 
A Julio Vendrell, para instalar un puente volante 

en la casa n.o 33 de la callcl de San Vicente. 

( 
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A José Bonet, para pintar la fachada de la casa 
u.• l9 d<; la calle de la Espera!lZa. 

A Juan Cmnín, para convertir en terrada el tejado 
de la casa 11.0 2 tlel Paseo de la Bonanova . 

A Antonio Camí, para practicar obras de reforma 
y atlición en la casal lctra X de la calle de1 Pomaret. 

A Viccutc Xatart, para construir un cubierto pro
vision:tl en el solar n.• 6 de la calle de Feu. 

A Elias Dícz, para construir unos sótanos y un 
pozo para el riego en un terrena de la calle B de la 
bnrriada. de Vallcarca. 

A l"ligucl Vilella, A1t1brosio Carce11er y José Ramo
neda, para coustruir cada, uno de ellos, una casa y una 
parccl tlc cicrre en unos solares situados en las calles 
JJ .n 1 lJ de la barriada de Casa Baró, Salud de la mis
ma barriada, y 1\fonjas y A ven ida de Peafson. 

A Peclro nauH, para construir un cobertizo en el 
solar n." 32 dc Ja c~11e de Berga. _ 

A Francisco Casanovas, para construir dos pisos en 
la casa Jl. 0 117 de la calle de San Gervasio. 

A Juan Sitges, Federico Dunwy, Pablo Agustí, 
Mariana \'alls, Amadco Camps, Silvestre Cambial, Joa
quín Valls, Antonio Roura, José Roig, Isidro Segura, 
Jo..::cfa Baixera.s, Antonio Castelln, Juan Garrida y 
Pedro Baqué, para construir, cada uno de ellos, una 
t'l\Sa en los solares situados en Jas calles de Vallés, 
Teléfono, Rolanda, Escocia, u .• 2 A y 2 B de la barria
da de Casa Baró, Sau Luis, una sin nombre de Casa 
Dragó1 Amílcar, José Canalejas, Lugo, Pasaje de No
gués, C..'l.tles de Viñals, Montserrat de Casano\·as y San 
Dclmiro y Pasaje de San Delmiro, respectivamente. 

A Jo~é Roig y Mariano Castro, para construir un 
piso et primero eu la casa n .• 6 y 8 de la calle de San 
M.edln, y el segundo e.n la seftalada con el !1.0 37 de 
la dc Zarag-07-a. 

A Viccnte Llopart, para construir cinco casas y Ull 

cohcrtizo cu uno." t.errenos dè la calle de Verdi, n.• 23. 
A Jo~cfa 1\Iacia, para construir dos casas en el solar 

n." 27 y 29 de Ja calle de P inar del Río. 
A José Vidal, pura construir u n cubierto y la parcd 

de cierre en un terreno situada eu un pasaje particular, 
próximo a Ja calle de la Encarnación. 

A Ramón San Ricard, para practicar obras de am
pliacióu en la casa n.0 6g de la calle de Ballester. 

A Juan Plaualla, pru·a modificar un portal y practi
car obras interiore.o; en la casa n .• 17 de la calle del 
Remedio. 

A Viceute Fontanina, para practicar obras interio
res y con~truir un piso en la casa n.• 65 de la calle de 
Miguel Angd. 

A Juan Viíias, para construir un a}bañal eu la casa 
11.u 7 de la calle dc San Cri~tóbal. 

A Luis 1\Iarsans, para cousb:uü- uuos sótanos, mo
dificar aberturas, construir tragaluces y practicar obras 
inleriores en la casa n.• 3 de la calle dc Santa Ana. 

A F'r~mcisco Torras, pam n1odificar diez aberturas 
en la casa 11.• n de la calle de Jerusaléu. 

A Ricardo Agustf, para practicar una abe~ura eu 
la casa n. • :Z~5 de la calle de Sans. 

A la Borictlad Española de Ptoductos Higiénicos, 
Eduarclo Rillet, Adolfo Schenk, J uan Viñas, Instituta 
Roetgeu, José Comella.'>, Miqtfel y Costas y 1\l!iquel, so
cicdacl anónima, Francisco Pareda, Leonardo Rostoll, 
Franci¡¡co Pujaclas, 1\Iagin Oromf, Folcb , Cardona y 
P latón, S. S. Peisa, Juan Nogués, Ped~o Suñer, Cle-

mcutc :'IIarlíu, Luis Ferrer, Bernadas y :Mir :r Ricardo 
Corominas, para instalar electrÇ>motores en las casas 
n. o 338 de Ja calle dc la Diputacióu, n.• 32 de la dc Sicí
lia, u." ro dc la de FcUn, n.• 29 de la de Villar, tJ.0 48 de 
la dc 1\ usias ~Iarch, n.• 20::! de Ja del Dos de mayo, 
11.0 254 cle la del Cousejo de Cicnto, n.0 8 de la de la 
Coucepción, u.• 46 de la del Clot, n.• 84 de la dc la In
clcpcndcnda, n.• rs de la de Ja Encarnación, u.• 4 de 
la pla:rn'\ clc Urquinaoua, n.• 19 y 2r de la Yia Layctana, 
n.• 9 dc la calle de Rodrfguez, u.0 29 de la de Sicília, 
n. o 330 dc la tlc Mallorca, n. 0 217 de la de la Sagrera, nú
mèro 14 de Ja Ro11da de San Pabl.o, y n .0 7 dc la ca11e 
l1c Amargós, 1·espectivamente. 

A la soc::icdad at16uima Ford Motor Company, para 
iusialar dicz electromotores, 1ma estufa y una fragua 
portali l en la casa 11.0 149 de la AYeuicla de !caria. 

A Sal \·ador Sagués, para instaJar un electromotor 
y nua fragua portatil en la casa 11.0 20 de Ja RantbJa 
del Carmelo. 

A Cayetauo Sau Romas, para instalar tlll electromo
tor y nua hornilla co11 caldera ab:ierta en la casa nú
mero 6 de la calle de Rocaíort. 

A la socicdad anóuima El Intercambio, para insta
lar un electromotor y una estufa en la casa n.• 24 de 
la calle de Villar. 

1\. Luis PascuaJ, para instalar un electromotor y una 
hornilla COll ca.lclera abierta en la casa u.• 16 de Ja 
calle del Ter. 

A Eduardo :Menéndez, para instaJar un electromotor 
y una fragt.la portatil en Ja casa n .• 31 de la calle de 
Rabas!\a. 

A Francisco Fem~. para trasladar un cubilotc y un 
electromotor dc la casa n.• 55 de la ca11e de Juan de Pe
guera a los n.• 84 y 86 de Ja de Cataluña, e inst.1.1ar cu 
esta última casa otro electromotor y una estufa. 

A Juan Balaciar, para. instalru· una fragua eu la casa 
11 . 0 66 dc la calle de Ventalló. 

A Fcderico Vallct y Ramón Julia, para in.stalar un 
ascensor accionada por un electromotor, respecth·a
mentc, en las casas 11.• 293 de la calle de Pro\'enza y 
n.• r de Ja de Pclayo. -

A la razón social Prats y Fatjó, S . en C., para tras
ladar tres electromotores de la casa n.• 43 de Ja calle 
del Brnch a la u.• 31 del Paseo de Gracia, e iustalar e.n 
esta última un electromotor y un borno de cocer pastas. 

A Rafael ilfassó, para instalar un generador de \'a
por y ciuco electromotores en la casa n.• 18 de la calle 
dc i\Iacia. 

A J. Morell, para instalar cuatro generadores de 
,·apor, una fmgua y un borno de reèòcer en la casa 
u.0 27 de la calle de Rosendo Arús. 

A Sabadell y C.•, para trasladar dos electromotores 
del u.• 596 de la calle de las Cortes a la casa u .• 24 de 
la de Claris, e instalar en esta última dos electro
motores. 

A Emilio Rousant, para constrllir la acera de la casa 
u.0 58 dc la calle de la Encarnación . 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelo1.13., para 
canalizar en las calles de Wad-Ras y Acacias. 
' A Ja Compaüía Bru-celouesa de Elecbicidad, para 

instalar cable.c; subterraneos de baja tens16n en las 
cal l~ dc Rodas y Lavadero, y para colocar nua ca.ja 
de derivación e.n la calle de la :Maquinista, esquina a 
la del Dl'. Giné y Partagas. 

- Devolver, a Cecília Tinturé, Ja cantidad de So 
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pc . .;ctas que abont'1 por el arbihio de reconstrucción y 
con.;cr\'ación de pa\'Ïmcntos, con motivo de la repara
ciún del albniinl <lc In casa n.0 83 de Ja calle del Conde 
del Asalto; n E. F. R..;cofet y c.~, en repre;;entacióu de 
Franci:;co y Asnnci611 Tons, la bonificación de 143 '55 
pc~etas por la recoustruccióu de las aceras de las casas 
n.• 17 .r 19 dc la calle dc Tabcrn, y a Juau Olivella, la 
dc 2~'85 pta~ .• por la de la n.0 44 de la del TorrelJte de 
Vidalet, rcspccth'amentc. 

- Rdnlcgrar, a la Catalana de (}as y Electricidad, 
In cantülad dc 5,976'90 ptas., que abonó por el arbitrio 
sobr{l rcconstrncción y conservacióu de pavimcnto5, por 
cn~1tro expcclicntcs rclntivos a çanalizaciones en dife
rc11 tes ca lles. 

NEGOCIA DO DE OBRAS POBLI CAS 

Aprobar la.; sig-nicnte~ cue11tas: 
Dc la Socicdad (~cncral de Aguas de Barcelona, por 

el agua consumid"l en la l'laza-l\Icrcado del Campo de 
Gah·auy, durnnte lo;; mescs de juuio, julio y agosto 
último,:, v por di[crcntc,; ser\'icios municipales de la 
zona del Interior, conc~pomlicntes al mes de agosto pró
ximo pa...;ado, dc importe, rcspectivamente, 100'42, 
25',34, 25'34 :r 2;,~.¡o'31 plns. 

Dc la Emprc~a Conce;;ionaria de Aguas del Rio Llo
bregat, por el agna consumida en el l\Iatadero General, 
fuentes públicas y ol.ros scrvidos muuicipales, duraute 
el mc,; dc ago:-:to último, de impotie 2,233'68 :r 4,929'20 
pesetus. · 

Dc Ja Electricista Catalarta, por el recambio ).; cou
servaci6n dc Hunparas nitra e Í11candescentes del alum
brado público a la zona del Interior y por los servicios 
de cncenckr, apagar y reposición de Htmparas instala
das en varias ucpcndetlcias, durante el mes de octubre 
úllimo, de importe 20,774186 y 9,r56'z2 ptas. 

De COllcrch, de A Ió~, Felip, de Canals, Camps, Mar- · 
tfnez Hizo y Sust, por trabajos realiz.'tdos durante el 
mrs tle octubre últin.1o para la formación del plano 
parcehuio dc Barcelona, de importe 8,670 ptas. 

De Mateo y Mnrrugat, referente a trabajos de pin
tura y ohra..s del reposieión clel automóvil de la ilustre 
Comisic}n de Fomento, dc importe-856 ptas. 

- Dar la conformidad a las siguientes certificacio
ncs y relaciones Yaloradas : 

De Juan Cortinas, relati vas a la adquísición de gra\a 
para el arreglo del camino de la Fuente Castellana, 
entre la plaza dc Saullehí y la calle del Fonógrafo; 
al an·eglo elet carniuo que da acceso al Cementerio de 
Las Corts de Sarria ; al arreglo del afirmado de la calle 
de Amílcar, eu el trozo comprendido et:he el Paseo de 
Maragall y In Rambla dc Santa Eulalia, y a la colO<'a
cíón de borditlos y rigolas en la caUe de Bergada, entre 
las dc Gelabert del Coscoll y Travesera, de importe, 
t·eS])CCliYamentc, 1,904, 1,999"72, 1,999'95 y ·1,999'50 pts. 

De Antonio Gallinat, -referente a las obras de cons
trucción de una escalinata en la con:fl.uencia de las canes 
de Cavite y Bruselas, para faciHtar ~1 acceso àl Pru·que 
de1 Gni1tard6, dc imvortc 83~'r9 ptas. 

De :Matcriales y Edificaciones, 6 . A., relativa a la 
prest.aci6n de servicios de personal y her·ramientas, eo
rresponcHente al mes de octubre, en los -traba:jos de con
servación, empedrades y afirmados del Interior, de im
-porte n,og3'63 ptas. 

De la Compañin de los ferrocarriles de l\1. Z. A., 
por obras y trabajos rcalizados .durante el mes de 0<'

tubre último, para la construcción de un puente y sus 
a"euidas sobre la calle de la Industria, de importe 
21,249'91 pl.ns. 

Del Fomento de Obras y Construcciones, por obras 
de apcrturn y urbauización de Ja calle de las COlies, 
<.lcsdc la Riera dc l\Iagoria a la calle de la Insdusb:ia, 
y desdc ésta a In carretcm del Hipódromo, dnrante el 
mes de octubre último, de importe 54,031'32 ptas. 

SECCióN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 
Y PERSONAL 

Couccdcr los siguicntcs permisos : 
A José Pidcmunt y M. Dolores Delgaclo, para cons

t-ruir, cada nuo de cllos, una casa, de bajos y cioco 
pisos, en uuos solares situades en las calles de Proven
za, junto a la de Bailén, y n.0 156 de la de 1\Iallorca, 
d~spccth·mncntc. 

A Bartolomé Tcrradas, para construir una casa, de 
bnjos y clos pi~os, y otras obras en ·un solar de la calle 
dc Aragón, entre las dc Bruch y Gerona. 

A Cam11o Jonla y Jaime Soteras, para construir una 
casa, de bajoo y un piso, respectiYamente, eu unos so
lares :-;ituados eu las calles de la Industria y Castillejos. 

A Justina nergnes y José Sala, para construir DUOS 

bajas en unos tcrrenos situados en las calles de Buenos 
Aire::: y Tamarit, r~pcctivarnente. 

A Isidro Riera, para adiciouar cull-tro pisos sobre 
los bajos de una casa de Ja calle de las Cortes, cerca 
de Ja. dc Rícilla. 

A Emique GasLtll, para construh uu cubierto defi
nitiv,q en tm solar dc la calle de las Corte&. 

A José Cervera, r.ara construir un cubierto provi
sional eu el solar n.• 9 dc la calle de Villena. 

A José Castella y Asuncióu Casas, para construir, 
cada uuo de ellos, un cubierto posterior en las casas 
n.• g6 dc la calle dc Valencia y n. 279 de la de Kapoles, 
respecti vamenle. 

A Rosa Sampere, para modificar dos aberturas y 
practicar olras dos en la casa u.• 254 de la calle de 
Euteuza. 

A Vicenle Brasso, para practicar obras interiores, 
cousiste:ntes en el cambio de distribución, en la casa 
n.0 74 de la calle de Enrique Granados. 

A Juan Petit, para eusancbar nu portal e instalar 
1.ma puerta de hierro en la casa n.0 356 de la calle de 
Muntaner. 

A Miguel Simó, para practicar Ulla puerta en una 
pared de cerca, en un solar señalado con el n.• 438 de 
la Grauvía Diagonal. 

A Aclolfo Burba11a, paTa n1odificar un portal en la 
casa 11.0 t3 del Paseo del Tri·unfo. . 

A Amadco Ribalta, para cercar un terreno sito en la 
calle de Mallorca, esqui·ua a ·Ja çle las Navas de Tolosa. 

A Domingo Saludes, para repintar Jas barandas de 
los 'balcor1eR cle Ja facbada de la casa n.• '53 -de Ja Ram
bla de Cataluña. 

A 1osê Sicart, Gabrie1 Anglada, José 'Praèle11 y Jnàn 
Masdeu, para construir vados frente a las casas, nua 
sin número del Pasaje de Ig1esias, n .• ror de la calle 
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de Ausias March, n.0 93 de la de Sicilia y n.0 so de la 
dc la Llacuna, respectj.;amen~e. 

A Joaquln Batlle, Domingo Vila, María Patau, An
tonio Mayol, Hipólito Lamuela, José Ala, José Ginesta y 
José Sala Abadal, para construir sendos a1bañales en 
las casas 11.0 230 de la calle de Pedro IV, una sin nú
mero de Ja del Dos de mayo, u.0 59 de la de Blasco de 
Garay, una sin número del Pasaje de Roman, n.0 13 
dc la calle de la Fusiua, n.• 234 de 1a de Matina, n.• 244 
de la misma calle y n.• 297 de la de Provenza. 

- DeYolver a Angeles de Arquer, SebastHin Guillo
mia, en nombre de \ïcente Coll, Ca:rlos Xogués y Juan 
Pla Sala, las cantidades de 125, 130, roo y 2S ptas. que, 
re~pcctivamcnte, ahonaron en concepto de dcp6sito, 
por el arbitrio de recomposición de afi.rmados y ado
qninaclos, con motivo de la construcción, reforma y 
!impia de albañales efectuados en las casas n.o 335 de 
la calle de Valencia, n.• 47 del Paseo del Triunfo, nú
mero us de la calle de Ausjas 1Iarch y n.0 rog dc la 
de Napoles. 

PUBLICACIONES Y DI SPOSI.CIO N ES OFICIALES 

Los diarios oficiales abajo mentados, han publicado, 
en los d1as que se indican, las inSerciones síguientes, 
dc interés para nuestro Ayuntamiento. 

GACETA DE MADRID 

DfA 25 m: mettMBRE. - Publica una R. O. circular, 
del Dcpartarnento de Ja Gobernación, disponiendo que 
por los Goberuadores civiles se excite el celo de los 
Alcaldes y subdelegados de &uúdad, a fin de que cum~ 
plan y hagan cumplir las disposiciones -vigentes sobre 
el ejcrcicio legal de las profesiones saDitarias. 

BOLET1N OFICIAL 

DíA 21 DE DICIEMlltm. - Pttblica una circular del 
Excrno. Sr. Gobernador, disponiendo que, deutro del 
plazo de quince djas, remitan los señores Alcaldes de 
estn provincia, a la Inspecdón provincial de Sanidad, 
una relación de todos los Mataderos particulares y fa
brica.c; dc elaboración de embutidos que funcionau en 
sus respecti vos municipios, indicando a. la vez el nom
bre y apellidos del propietario y del inspector muni
cipal de Veterinaria encargado del reconocimiento de 
las carnes, así como la fedm y autoridad que concedió 
autorizaci(ln para su apertura y fnncionamiento, y si 
poseen el n1icroscopio reglamentario. 

- La. Alcaldia anuncia que "C] Ayuntamiento apro
bó el proyecto, compuesto de pliego de condiciones, 

presupuesto y pianos, para sacar ,a subasta, con suje
cióu al mismo, Jas obras de ensancbe y urbanización 
de la A ve11ida de Ja República Argentina, desde la 
calle de Bolívar al Viaducto de Vallcarca, bajo el tipo 
de 54,413'82 ptas. En la Oficina de Infonnación de las 
Casas Consistoriales, y por el término de d1ez días ha
bilcs, se hallaran de manifiesto los indicados documen
tos, a los efectos de lo que dispone la Instrucción vi
gentc. 

DíA 25. - El Excmo. Sr. Gobernador civil publica, 
pam conocimiento de las partes interesadas, la comuni
cación que se transctibe, la cual. le ha sido enviada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario del Mini!tterio de la 
Gobcnación, con [echa rg del actual : «ExCiuo. Sr. : 
I11struido el oportuno expecliente en este Ministe
rio con motivo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Frm1ci~co Margenat y Tobella, co~tra providencia 
gubcrna.tiva sobt·e el arbitdo que ¡¡e le asignó por el 
vino que le itté aforado en r .0 de abril de 1922, al agre
garse el Ayu11tamiento de Sartia al de la capital, sír
vase V. E. ponerlo de oficio en conocitniento de las 
partes intcrcsadas a fin de que en el plazo de \"eintc 
dias, a contar desde la pnblicación en ei Bolctfn OficiaL 
dc esa provincia de la presente ordeu, puedan alega:r 
y pre5entar Jo::; documentes o justificantes que conside
ren conducentes a s u derecbo. » 

DiA :26. - Inserta el resultado de la e..~cción de 
números \·erificada el día rs, para la amorli7.ación de 
obligaciones de los Empréstitos del Interior y Ensan
chc de esta ciudad, cuyo te..-ct:o se publica integro eu 
la Sección Faria de este número. 
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VARIA 

ESTATUTO DE LA EXPOSICI6N 

Al'ROU,\DO l'Olt r:L Y.XC~IO . AYUNT,\.'TlENTO EN Sl\SIÓN DEl, 

DÍ.\ 24 DIU, CORRIF.NTI\ MJ;S DE DICIE~IBRE 

Art. 1.0 La Exposición de Barcelona, cttya iecha 
de inaugumci6u ha sido :fijada por R. D. de 24 de oc
tubre último c11 el 12 dc octubre de rg26, se llevara a 
cabo por una Junta Directh·a, organisme único, cons
litufda por un Presiclente, dos Vicepres1dentes, un Vo
cal-tc.-;orcro, otro Sccretario y quince Vocales. Habra, 
ademas, diez supleutes, a los efectes .del parrafo se
gundo del art. 4.o. 

Art. 2.o Del organisme incticado formaran parte 
los l'resideules de las Comisioues de Hacienda, Fo
mento y Central del Excmo. Ayuntamiento, u orga
nisme:; que a ésta.~ substituyan, correspondiendo, ade
mas, a la propia Corporaci6u, designar los diez y seis 
\'ocnlcs restautes, que hau de formar parte de la Junta 
Direc(h·a. 

Lo.; Prcsidcn~ de las Comisiones mnnicipales de 
Bacienda, Fomento y Central podran delegar su rcpre
sentación en nu Concejal de la Comis.ión respecti\•a en 
los casos en que atcuciones nrgentes e iueludibles de 
su c~go, Ics impida. actuar en determinades mementos 
en lÒs lrabajos d~ la Exposición. 

Art. 3.0 I..a Junta estara presidida por el excelen
tlsimo Sr. Alcalde constitucional de la ciudad, corres
ponc1icudo a la misma proponer los Vocales que hau 
de cjcrcer los cargos meucionados en el art~ I.0 • 

Art. 4.0 I.a Junta actuara en la forma que deter
miue el Reglamento interior que la .misma apruebe. 

Hast.a tanlo que ello ocurra, para tomar acuerdos 
deberan ballarse presentes la mitad mas uno de los 
Vocalcs de la Junta, y para que sean validos aquéllos, 
deberún baberse adoptado por el voto de la mayoría 
dc los reunides. En caso de empate, decidira el de la 
Presidcucia. 

La. falta de asistencia no e.~plica.da durante un se
mestre a tres sesiones, llevara aparejada la declaración 
de Yacaule del cargo de quien baya incurrido eu elias. 
La Secretada, de oficio, dara cuenta al señor Presidente 
del momeuto en que se baya producido la tercera falta 
por parte de algúu Vocal, procectiendo la Junta Direc
tiva a cubrir la vacante entre los suplentes. 

Art. s.• La Junta Directiva se reunira necesaria
ru-ente por lo mcnos m1a vez al mes, en el día que fije 
,•;n Prèsidcncia, pudíendo ser com·ocada cuantas veces 
convcuga por el F:xcmo. Sr. Alcalde, por iniciativa 
propia, a petición del Comité Delegado de la misma, 
o de la tercera parte de los individuos de Ia Junta. 

Art. 6.0 La Junta Directiva, como organisme mu
llicipal que es, ostentara la p1ena representación del 
Ayuutamiet1to, actuando como delegada del mismo y 
deL Gobierno, cou arreglo a este Estatuto y al Regla
mento e11 que el mismo se desem'llelve, salvo la.S fa
cultades reservadas a la Comisaría regip.. 

La contrataci6n de obras y sumiuistros de todas 
clascs dcbcrú sujctarse a licitacióu pública mediantc 
suba!'lta o concur~o, sieudo eu todo caso- necesa.r,io que 
sc publique el correspondicnte anuncio, cuando me11os 
cu tres de los periódicos dc mayor circuJación de la 
ciudad, y co11 un plazo mínüno de diez días de antela
ción al de Ja adjutl icación. Podra, empero, prescindirse 
dc este rcquisito dunlllle el tiempo en que la Exposi
d6n pcrmauezca ahierta para aquellos casos, como 
cc[cbracióu dc ficstas y ob·os similares, cuya naluralC7..a 
especial o urgcncia manifiesta Jo exigiera. Si la adju
dicaci6n correspomliesc al Comité Delegado, debera 
éste dar cucnta a la Junta Directiva en la primera se
sióu que rclcbre después de la adjudicaci6n. 

Art. ¡.0 La Junta Directiva actuara en pleno o por 
medio de un Comité EjecutiYO' delegado, salido de su 
seno, el cual cslara coustiluído por un Presidente, dos 
Vocalcs y un &crctario, que sera el funcionaria de las 
Oficinas dc la Exposición que el Comité designe, y 
que asistira a Jas Juntas sin voz ni voto. 

El Prcsidente y los Vocales - de los cuales necesa
riameutc dcbera uuo ser dc los pertenecientes al Ayun
tamiento - seran nombrados por Ja Junta en Ja prime
m rcuuióu que celebre, y en votación secret,a si así se 
crcyera ueccsario. Eu Ja m isma forma seran cubiertas 
Jas vacantes que se produzcan . 

Art. 8.0 T.a Junta Directiva, en la sesióu s1guiente 
a la dc sn coustitución y en Jas sucesivas que pre
cisen, hara el balance de cuantas operaciones se hayan 
reali1..ado hasla. aqucl día por la Exposición, al objeto 
dc determinar la situación económica de 1a misu¡a. en 
el momento dc empezar a dar cumplimieuto a su c<r 
U1etido. 

Art. 9.• Iumcdiatamente se ocupara de revisar el 
proyecto general de la Exposición y el presupucsto de 
gastos, al objeto de amoldar aquél a sus disponibili-
dades. · 

A estc objeto podra disminuir, en lo que estime 
conveniente, el proyecto aprobado, aun cuando hubie
seu sido contratadas ya .las obras correspondientes, en 
cuyo caso no tendran los concesionarios derecho a otra 
indemuización que la correspondiente a las obras rea
lizadas y materialcs acopiados al pie de obra. 

Art. ro.0 Para el caso de que, a jtticio exclusi>o de 
la Jwlla, las disponibilidades no fueran suficientes para 
la ejecuci6n del proyecto aprobado, queda facultada la 
Junta para acordar, deutro de las normas establecidas 
por la Asarnblea de fuerzas vivas de 20 de noviembre de 
I92I, la aplicacióu dc arbitrios especiales destinades ex
clusivamcutc a los gastos de la Exposici6n, o a la amor
tización dc los titl.llos emitidos con destino a la 1nisma, 
sin otro t.ratnilc que la apropación de las Ordenanzas 
correspoudicnlcs por la Presidencia del Consejo de Mi
nislros. 

Estos' arbitrios podran asimismo establecerse antes 
de que haya recibido la Exposici6n el importe total de 
los títulos etnitidos con destino a la misma, y,- por con-
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siguiente, antes, tambit!n, dc sn inauguracióu. En tal 
caso, se aplicad111 a dl!;minuir la parte correspoudicnte 
de dichos Htu1os cmitidos y no rccibidos aún. 

Art. n.• Como consccuencia de ello, aprobaní defi.
uitivamente el proyecto de Ja Exposición que ele\'ara al 
Gobierno para su conocimieulo por conducta de la Co
misarfa regia, acompañado de la memoria explicativa 
del mismo. Dícho proyecto no podní. ser modificada, 
reduciéndolo o aumeut{mdolo, mas que mediante la 
conformidad del Ayuulamiento y aprobación del Go
bierno. 

Art. 12.• Correspondcra a la Junta, ademas : 
.a) Practicar todos aquellos actos y adoptar cuan

tos acuerdos sean precisos para la ejecución de dicllo 
proyecto, celebrando los contratos. que al efecto scan ne
cesarios, liquidando los mismos siempre que su cuan
tia exceòa de so,ooo plas., así como también los de 
caracter indeterrniuado. Cuando ésta sea inferior a pe
setas so,ooo, resoh·era el Comíté Delegada. 

b) Aprobación de los proyectos parciales en que 
se desarrolle el general de la Exposición. 

e) Formular el Reglamento int~ior de la Junta 
dc la Exposición y las Ordenanzas de sus servicios, 
dcterminaudo las recompensas que deban adjudicarsc 
a los expositores y 11ombrar Jurados. 

d) Nombrar y sepnrar al personal de todas clascs. 
e) Constituir los Comités extra11jeros, regionales, 

provinciales o locales que precisaren para Ja prepara
ción del Certamen. 

f) Administrar los fondos que tenga a su cargo. 
gj Delegar funcioues determinadas en el Comité. 
Art. 13." La ejecución de los aeuerdos de la Junta 

correspondera al Alcalde-Presidente, quien ostentara 
Ja plena reprcsentación de aquélla, y al Comité ejecu
tivo la de aquelles acuerdos rorrespondieutes a los 
asuntos en que haya sido delegada. 

Art. r4.0 La.formalización de ·]os contratos de toda 
clase que fuesen, y, en todo caso, su perfeccionamiento 
incumbe al Alcalde-Prcsidente. _ 

Art. rs.• EI· propio Presidente ejercera de Ordena-
dor de pagos. ' 

Art. r6.• La Junta Directi-ça, al finalizar cada tri
mestre natural, aprobara la liquidación explicati,•a dc 
la su.ma gastada en dicho período de tien1po, y la pre
visión de gastos que confeccionara para el siguiente, 
a Ja vista de la cnal solicitara del Excmo. Ayuntamien
to, para atender a ella, Ja entrega de los fondos nccc
sarios del Empréstito emitido con destino a la Expo
sición, cuya entrega debera realizar la citada Corpora
ción denti-o del trimestre y en tiempo oporhtno, para 
que la Exposición pueda atender al1J3go de Jas aten
clones .previstas. 

Art. 17.0 1\o obstante su caracter de organisme mu
nicipal, se recouoce a la Junta personalidad jurídica 
propia. a los efectos de poder, por cualquier titulo, ad
quirir o enajenar hienes muebles, derechos y acciones 
en relación con la :finalidad del cometido que determina 
su e."'{istencia. 

Las indicadas facultades tendran siempre como U
mite el de la vida del organismo que las posea, en for
ma de que en ningún caso podran entrañar compro
ruiso algnno mas alia de la fecha en que expire el 
mandato recibido, o sea al año de clausurada la Ex
posición. 

Art. r8.• La Junta Directiva, como especialmente 

delegada por el Ayunlamicnto para la adquisición de 
las :fincas comprendiòas eu el proyecto de Parque dc 
Montjuich, segútl acnerclo òe aquella Corporación de 8 
de rnayo de 1915, podra aceptar Jas cesiones puras y 
condicionadas de terrenos y de derechos que !e hagan 
los propietarios de terrenos enclavades en aquella zona, 
así como adquirir dichrn: terrenos y derechos a titulo 
onerosa, tanto por convenia como por expropiación for
zosa; pera siempre medíante peritación y con inter
vención de uno de los peritos designades por el Aynn
tamiento en. acuerdo de 13 de agosto últin1o, cuyas 
aceptaciones y aòquisiciones, mediante tal requisito, 
se eutenderan llecl1as directamente por esta Corpo
ración. 

Art. 19.• La enajenación de hienes inmuebles de
bera hacerse en todo caso, a propuesta de la Junta 
Directiva, por· el Ayuntamiento de Barcelona, a cuyo 
nombre estan inscritos. 

Las concesiones de todas clascs hechas por la Junta 
en terrenos de la Exposicióu, no podran serio por un 
període que exceòa al de la clausura del Certamen. 
Sin embargo, si la índole de las mismas aconsejara que 
lo fueran por un plazo superior, la- Junta Directiva 
debera dar cuenta de ello al Ayuntamieuto para su 
aprobación. 

Art. 2o.• Una vcz clausurada la Exposicióu, el 
Ayuntamiento de Barcelona, si estimase den1asiado e."'{
lensa el area del Parque de Montjttich, en considera
ción al c.:xcesivo gasto que su conservación había de 
reportarle, podra reducirla a los límites convenientes, 
y proceder por los tramites legales a la \enta dc los 
terrenos sobrautes, sin perjuicio del derecho de rever
sión, si a él hubiere Jugar, por parte de los antigues 
propietarios de los terrenos sobr antes, con arreglo a l 
art. 43 de la ley dc Expropiacióu forzosa, modificada 
por la Ley de 24 de jul io de 1918. 

A estos e[ectos, la Jm1ta Directiva, por delegaci(m 
del Ayuntamiento, estudiara y propondra a éste el 
oportuno proyecto de reducción del Parque, cuidando 
de no instalar eòificio alguna de caracter definitiva 
en la parte del mismo que deba ser destinada a la -çeuta 
o a la re\ersión una \'CZ clausurada la Exposición. 

Lo dispuesto en cste articulo no obsta a los efectos 
de la declaración cle utilidad pública del proyecto de 
Parque de Monljuich, l1echa por el art. 4.0 de la Ley 
dc r6 de julio de I914, quedaudo el Ayuntamien
to faculta.do para acordar la reducción de su arca en 
el momento que estime oportuna, siempre que resuelva 
acerca del particular antes de que transcurran dos años 
:;t partir de la fecha de clausura de la Exposición. 

Art. 2r.0 La Junta Directiva, dentro del plazo de 
un año, contadero desde el día en que se clausure la 
Exposición, debera aprobar todas sus cuentas, dando 
conocimiento de ello al Excmo. Ayuntamiento, con re
misión de los documentos justi:ficati>os y de todos los 
antecedentes que hubieran servida para adoptar el 
acuerdo y acompaiíados de una memoria en que se de
tallaran los trabajos rcali7.ados y el resultado del Cer
tamen. 

Ratificada la aprobación por el Ayuntamiento, o 
bien solventados los reparos que a las tnismas se hicie
ran por dicha Corporación, se elevara al Gobierno por 
conducto de la Comisarla regia. 

Art. 22.• Liquidada la Exposición, quedaran por 
este solo hecho, y sin necesidad de nue>os tramites, de 
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propiedad del Excmo. Ayuntamiento todos los hienes, 
dcrcchos y acciones de cualquier clase que se hubieran 
adquirido por cnalquier título, y a aquella Corporación 
le corre-sponclera liquidar los débitos y correran a su 
c-argo loo; litigios y obligaciones que pudieran existir 
al dausurarsc el Certamen, toda yez que se enteudera 
que la Corporaci6n municipal queda subrogada en los 
dercchos y obligaciones que pudieran corresponder a 
ln Exposición. 

Art. 23.0 Los ingresos de la Exposición quedaran 
afectos, en primer tértnlno, a responder del pago de 
los gastos de todns clascs originados por el Certameu, 
y etl segtmdo t{¡rmino, de las obligaciones dimanantes 
del cmpréstito dc 6s.ooo;ooo de pesetas, y de los antici~ 
pos reintegrables abouados por el Ayuntamieuto. · 

El sobraulc, si lo hubiera, se repartira, por partes 
iguales, et1trc el Estado y d Ayunta.mieuto, para reinte
grar, basta donde alcance, sus respectivas aportaciones. 

Art. 24.• [-;ubsistira la declaración de oficialidad del 
Certamen, colocado bajo el alto Patronato del Estado, 
que se ejercera por el Coruisario regio Excmo. Sr. Mar
qués de ComiUas, subsistiendo asimismo las declara
cione..-; coutcnidas en los arts. 4· 0 y s.• de la Ley de 16 
dc julio de 1914. 

DEUDA :MUNICIPAL 

El d{a lS del presente mes dc diciembre efectuóse Ja 
extraccióu de números para la amortización de obli
gaciones de los empréstitos que tieue emitidos este 
.l\1unicipio, sic1tdo el resultada del misruo como signe: 

DEUDA Dlif, lN'rJO;RIOR 

Emis·ión d&. 1.0 dc mayo de 1903 
Sorteo mín~. 36 de 20 titulos 

Dcl 961 al 970 Del 1,t?1 al 1,670 

Emisión de 1.0 de marzo de 1904 
Sorteo núm. 38 de 20 títuLos 

Del 7,3s1 al 7,300 Del 9,701 al 9,710 

Emisió1t de 1.0 de marzo de 1905 
Sorteo núm. 35 de 20 títtdos 

Del 2,8n al 2,820 Del 8,791 al 8,8oo 

Emisión de 1.0 de enero de 19oó, Serie A 
Sorteo mín~. 72 de 20 titulos 

Del 7,741 al 7,750 Del r8,141: al 1:8,1so 

Emisión de 15 de m4yo de 19o6, Serie B 
Sorteo 1u1m. 65 de 200 títulos 

Del 75,8or al 75,900 Del r8<),oo1 al 18<), roo 

Emisión dc 1." de juniO. de H}OÓ, Serie e 
Sorteo mí11~. 32 de 10 títuJ.os 

Del s,S<)I al 5,900 

Em'isión de r." de abril de I907.r Serie D 
Sorteo núm .. 43 de 10· títtdos 

Del 9S1 al 96<> 
E11~isión ¡fe r.• de abril de I9l0, Serie D., z.a.. ampliacíón 

Sorteo nzí·m. 9 de JO títulos 
Del r2,9u al 12,920 

Emisiólt de I.0 de e1tero de 1912, Serie B, L."'àm.plíación 
Sorteo ?~ún~. 19 de ro títulos 

Del 2r6,7n al 216,72o· · · 

Emisi6n dc 1.0 octubre de 1913, Serie B, 2.• amptiación 
Sortco núm. 41 de 20 títnlos 

Del 238,431 al 238,440 Del 240,881 al 240,89<> 

Emisi61~ dc 1.0 de cnero de 1916, Serie B, 3.• ampliación 
Sortco mím. 32 de 20 títulos 

Del 2s6,761 al 256,770 Del 257,541 al 2S7.sso 

Emisión de 1.• de marzo de 1917, Se1·ie B, 4..• ampliación 
Sorteo núm.. 27 de 40 títu-los 

Del 269,021 al 269,030 Del 273,8II al 273,820 
Del 283,6n al 283,620 Del 289,09L al 28<),100 

Emisión de 1.0 de agosto de 1918, Serie B, 5 ... m111>liación 
Sorteo núm. H de 100 t!tuJos 

Del 367,oor al 367,100 

Emisión dc 1.0 de octubre de 1919, Serie B, 6." mnpliación 
Sorteo n1hn. 12 de 40 tít1tlQs 

Dd 4o8,58r al 4o8,590 Del 4o8,64r al 4o8,65o 
Del 414,98t al 414,990 Del 427,281 al 427,290 

Emisió11 dc 1.0 de octubre de 1920, Serie B, ¡.a ampliación 
Sorteo núm. 7 de 30 títulos 

Del 437,051 al 437,o6o Del 438,7tr al 438,720 
Del 442,341 al 442,350 

Emisió1~ de 15 de febrero de I9II (oDeuda de Sarria) 
Sorteo mím. 13 de 16 tít1tlos 

SI, 74, 19(), 1«)8, 2o8, 2S3, 294, 401, 461, 5211 591 1 S921 

s96, 681, 766, 789 

Emisión de 1.0 de enero de u;o8, Bonos de ReforJna 
Sortco núm. 44 dc 200 titulos 

Del 9,001 al 9,617 Del 12~201- al 12,203 
Del S9,8ot al s9,844 Del s9,847 al 59,863 
Del 59,865 al 59,900 Del 8g,ro1 al &),131 
Del 8<),149 al 89,200 

DP.UDA m:r, ENsANèHE 

Emisión de r,• de 111-ayo de 1899 _ 
Sorteo mí~t~. 49 de ¡oo títulos 

Del 201 al 210 Del 9,.2II aÍ 9,220 
» 88r » 89<> » 9,231 • 9,240 

911 • 920 • 9,3¡:¡ • 9.38o 

" 1,28! " 1,290 " 9.491 " 9,soo 
r,s6r • 1,S70 " I013II ~ 10,320 

• 1,S7I • 1,58o " 10,591 " 10,6oo 
• 1,641 " 1,650 " 10,901 • 10,910 . 
" 2,161 2,170 II,181 • , 

" II 1T90 
2,241 , 2,2SO ~ II,841 " :u,8so 

" 2,941 " 2,9SO , 12,271 Jt 12,28o , 3,191 , 3,200 " 12,281 , 12,290 

" 3,S61 • s.S70 » I2,8II " x2,820 

" 3,881 • 3.&Jo , 13,291 Jt 13,300 

" 4,171 " 4,I8o • 1314I1 " 13,420 , 4,621 • 4,630 • 15,001 • 1S,070 

" 4,7II , 4,720 • 15,561 '-, rs,s¡o 
• 4,771 • 4,78o li 16,461 • 16,470 ., 5,sn , 5,S20 , 16,481 » 16,490 

s,64t s,6so » 16,681 • 16,690 
:t s,671 • s,68o li 16,921. • 'r6,930 
¡, 6,oor " 6,oro • 17,r8r , 17,190 

" 6,osr " 6,o6o • 17,931 • 17,940 
» 6,761 I . 6,no • 17,94;1 • 17,950 
» 8,341 » 8,3so " 19,301 " 19,31;0 

" 8,481 " 8,490 " 20,301 • 20,310 , 9,071 " 9.o8o " 21,631 " 21,640 

I 
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Del 22,6n al 22,620 Del 27,321 al 27,330 

• 23,221 • 23,230 lt 27,451 • 27,400 
11 23,58r lt 23,590 » 27,721 » 27,730 
lt 25 113 I » 25,140 » 27,791 » 27,8oo , 25,461 » 25.470 » 27,861 » 27,870 
• 26,021 • 26,030 li 28,221 • 28,230 
• 26,141 , 26,150 • 28,581 • 28,590 
lt 26,231 , 26,240 , 28,001 , 28,610 
lt 27,921 , 27,030 • 29,941 J 29,950 

En~isi6n de 2 de abril de 1907 

Sorteo mí1n. 33 de 330 tit.tdos 
bel 'r,38.l a l 1,390 Del 12,on al 12,020 

J r,651, • r,66o li 12,33! • 12,340 
» 2,241 lt 2,250 li 12,741 , 12,750 , 3,2Il • 3,220 • · r2,961 » J:2,970 
• 4,01J lt 4,020 , .. 13,401 ~ · 13,410 , 4,071 , 4,o8o • 13,701 J 13,710 , 4.531 • 4,540 • 14,341 • 14,350 
• 4.631 4,640 .... 14,681 lt 14,~ , 4.941 • 4.950. lt 14,721 • 14,730 
• 5,69t lt s,¡oo li J5,2II li 15,220 
lt 8,101 • 8,uo • 15,521 » 15,530 
lt 8,461 , 8,470 • 17,621 • 17,630 
lt 8,991 • 9,000 • 17,301 » 17,310 
• 9,6¡1 li 9.68o • 18,ou • 18,020 , 9,871 • 9,88o • 18,621 :a 18,630 
lt 10,651 • 1o,66o • r8,64r , r8,6so 
• 10,771 I to,7So 

Emisi6n de 1 . 0 de julio de 1913 

Sorte.o núm. 21 de 250 tftulos 

Del 651 al 66o Del 8.431 al 8,440 
lt 891 ., 900 , 9,o81 • 9.090 ,. 1,771 , I ,¡So 11 9,831 , 9.840 
• 2,041 , 2,050 " ro,831 • 10,840 
J 2,001 " 2,6ro .. II 17?I I n,78o 
• 3,Ill J 3,120 , 13,191 li 13,200 

• 3.431 I 3.440 - li 13,651 li I3,66o 
5,231 , 5,240 li 14,021 li 14,030 

lt 5,521 • 5.530 • 15,231 • 15,240 
lt 6,031 , 6,040 I 17,031 • 17,040 

7,o81 • ¡,ogo • 17,391 • 17,400 
• 7,291 • 7,300 • 18,¡6r lt 18,770 
• 7.451 ) 7,400 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

La Comisión de Gobierno, en junta celebrada el 
dia 14 del actual mes, aprobó los cambios y ampliacio
nes de artículos cle venta en los puestos de los Mer
cados que se· indican, en la siguiente forma : 

N." del 
púesto 

l'ttercado del Clot 

Ar tf cu l os q u e se .c amb i a n 

.13 Macho cabrio, ·por car nero. , 
32 Camero, por tocino. 

ltle rcado de la Concepción 
N .• del 
puesto Artículos que se cambian 

281 Verdnras y legumbre.s, por Yolatería y conejo. 

Mercado de la Liber tad 

Artfculos que se cambian 
2o8 Frutas y verduras, por buevos. 

Mer ca do de · la U gión 

Artfculos que se camb i an 
125 Camero, por cordero y cabrito. 
152 Pan, por carnero. 
153 Gallina, por dulces y residuos de colmado. 

Artículos que se · amplfan 
1 16 Ca bri to, con cordero. 

l'tlercado de San Andrés 

Artfculos que se cambian 
29 De~pojos, por ternera. 
30 Despojos, por buey. 

ns Frutas y ~erduras, por hue~os . . 
n8 Fmtas y verduras, por Jn~e\os. 

Articulos que se ampUan 

II Cordero y cabríto, con· ternera. 
13 Despojos, con bovino y Jana¡. 
28 Pesca salada, cou ~garbanzo's, aceituSJas y con

servas. 
47 Aceitunas y conservas, con garbanzos y quesos. 

l'tlercado de San Gervasio 

Articulos que se amp l ían 
27 Huevos, con gallina. 

1\Iercado de la Sagrera 

Artículos que se cambian 

8 Temera, por tocino. . 

l\Iercado de- Horta 

Artfculos que se . amplfan 

52 Garbanzos y aceitunas, eo11 -conservas y embuti-
dos ~aleocianos. · 

1\lercado de Sarria 

Artfculos que se ca.mbian 

82 Frutas y verduras, por gallina, pollo, píchones, 
conejo, patos y huevos. 

Artícu l os que se amplian 

13 Gallina y huevos, con volateria y caza: 
7Ó Ga.llina y huevos, con volateria. y e~. 
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NOTICIA S 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El día 2 del próximo 1ues de enero, de once a una, 
se verificara., eu las Casas Consistoriales, la subasta a 
Ja llana de los pucstos vacantes en los Mercados que 
seguidamenle sc expresan : 

Mercado de San José 
1-lue-vos. - El n.0 368 . 
Ropas. -El n.o 343 . · 
Collser'!JOS. - El n.0 20 . 
Frutas y -verduras. -Los n.• 6, 7, I2, I41 

It21 tr66, II7I1 1316, 1345, 1397, 1429· 
El n.o II95 . 

Comidas y refrescos. - El n.0 18 . 
Palomes. - El n.0 2I. . 
Despojos. - Los n.• ggo, 991 
Galli11a.- Los n.• 1226, 1505 . 
Tocino. - El n.0 I422 . . 
Comestibles. - Los n.• 1S04, 1536 . 
Temera. - Los n.• 1424, 1545 . . 
Garbanzos.-Los n.• 753, 1410, 1532, I540. 
Car11ero. - Los n.• 1423, I546 . . . 
Volaterfa. - Los n.• uso, IISI, ns2, 

X153· . . . . . 
Lechc, cajt! :v deri-vados. - El n." II54· 
Mautecas y quesos. - El n.0 IIS5 . 
1•'-mtas y -verd11ras. - Los n.• I67~, 1692, 

1713 1 1719, 1721, 1723, I724, I725, In3, 
1734, 1736, 1737, 1744, 175S, 1758, 1767, 
I768, 1778, 17971 I8ti · · · 

Flores 11aturales. - Los n.• r, 2, 6, 8J ro, 
de Ja Rambla de San José . . . . 

Pójaros y jattlas. - El n.0 67 de la Ram
bla de los Estudios . . . 

Mercado dc la Barceloneta 
Frutas :v -verdttras. - Los n.• 240, 302, 

3o6, 3o8 
Los n.• 239, 316 

Temera. - El n.o 210 
Hue-vos y pollos. - El n.o 120. 
Galli11a y conejo. -El n.0 .124 

Mercado del Pervenir 
Especies. - El n.o 345 . 

Mercado de la Libertad 
Frutas y -verdtlras. - El n.0 66 . 

Mercado de Sans 
Macho cabrlo. - El 11.0 5 

Mercado de la Sagrera 
Grano s. - El n. o 21 . 
Legtmtbres. - El n.o 22 

AlqniJe.r Tipa do 
mentu~l •ubasta 

l'e..el-a• Petct>~t 

IS 300 
I2 200 
I2 300 

12 200 
14 200 
I2 400 
I2' 400 
40 400 
22 400 
26 400 
22 400 
26 400 
I2 200 
26 400 . 

3S 400 
35 400 
35 400 

9 100 

27 200 

10 200 

9 ISO 
II 150 
25 300 
I2 300 
12 300 

8 200 

8 200 

IS 300 

5 6o 
5 6o 

Frutas y -verduras. - Los n.• 42, 43, 44, 
45. 46, 47. 48, 49. so, 51, 54. 64, 68, 69. 
70, 7I, 72, 73, 74, 7S, 76, 77 

Mercado de San Ger-vasio 
Lecherla y refrescos. - El n.a s6 

Mercado de Sarriti 
Fmtas y -verd11ras. - El n.0 91 

Mcrcado de la Unión 
Dulces y resid11os dc colmado. - El nú-

mero IS3 . . . . • 

1\Iercado de Volateria 
Volateria, hue-vos al por m.ayor.- El nú

mero 9 
Los n.• 7. 8, IO, II , 12, I3, 14, 15, 
16, 17 . 

Abaccrfa Ce11t1·aL 
Volaterfa y ca::a. - El n.0 77 

El n.o 79· 
Legwnbres.- El11.0 92. . 
Fruta. seca. - El n.0 93 . . 
Frutas ~~ -vcrduras. - Lòs 11.• 13I, 234, 

235 . 
Pastas y resid1tOs dc col1uado. - El nú-

mero 176 . . . . . . 
Garbanzos. - El 11.0 322 . . 
Garba11ZOS y legumbres. -El n.0 348. 

PETICIONES DE PERMISO 

Alqullrr npo dc 
mensual •u bula 

l'eM-t.,., Jo'ctelAt 

s ·' ,6o 

6 6o 

15 120 

II 300 

70 soo 

100 j3oo 

I3 300 
16 300 
8 I20 
8 120 

8 ,rso 

I3 200 
8 ISO 
8 200 

Las han presentado, para instalar los aparatos in
dustriales que se indican, los señores siguientes : 

Tomas Valls, un electromotor ên la casa n.0 31 de 
la calle de Ja Sa1ud. 

Francisco Borras, un electromotor en la casa n.• IO 
y 12 de la calle de Escudillers Blancbs. 

Cotonificio de Badalona, S. ·A., dos electromotores 
en la casa n.0 5 de la calle de Séneca. 

Antonio Dfaz, varios electromotores en la casa n.0 3S 
del Torrente de Vidalet. 

Antonio Güell, dos electromotores en la casa n.o 594 
de la calle~ de las Cortes. 

Alberto Gimeno, substituir Ul1 electromotor en Ja 
casa n. 0 xo dc la calle de San Pedro Martir. 

José Miguel, Ull electromotor en la casa n .0 92 de Ja 
calle de Cerdclía. 

Francisco Miró, un electromotor en la casa n.o 104 
de la calle de Enten7..a. 

Carreras y Perma.nyer, un electromotor y ttna fragua 
en la casa n.o 462 de la calle de las Cortes. 

.. 
I 
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Joaquín Cortés y Juan Cusó, una bóvila y un ·elec
tromotor en el camino de las Rosas, próximo a la Riera 
Blanca. 

Evelio Volta.c;, dos electromotores, en la casa n.0 ro 
de la calle de Torre Damians. 

Joaquin dc Miquel y c.a, un electromotor en la casa 
n.o :295 de la calle de Marina. 

Industrial Mercantil Guardiola, S. A., trasladar dos 
electromotores y substitnirlos por otros dos, en la casa 
n. • 13 y 15 de la calle de Burgos. 

Francisco Pérez, un electromotor en la casa n.0 1:20 
de la calle del Pon·enir. 

Josê Alias, un electromotor en Ja casa n.0 9 de la 
calle de San Salvador (Sarria). 

Salvador Armengol, un electromotor en la casa nú
mero C)8 de la calle de Verdi. 

Antonio Fitó, un electromotor en la casa n.0 4:26 de 
la calle de Pedro IV. 

Francisco Salellas, dos electromotores en la casa nú
mero 644 de Ja calle de las Cortes. 

CONT ADURIA MUNICIPAL 

Distribución de fondos, por capflalos o concep/os, que, para sallsfacer las obligaciones del mes de diciembre 
1' anleriores, acordó el Ayuntamienlo, de con(ormidad con lo que prescriben las disposiciones vigenles 

I OBLIGATORIOS 
..---"------

De pago 
pe pago lumediato e 

Capltulos NOl!BRSS D~ :r;.oS CAPÍTUJ;.OS Inexcusable al diferible Voluntari os TOT AI. 
tlempo de su 
veaelmieato - - ---

Pese/tu Pese/as Pesel4$ Pesti<Js 

1.0 Gastos del Ayuntamiento 600,000 50,000 - 650,000 
2.0 Policfa de seguridad . . 500,000 25,0CO - 525,000 
5.0 Policía urbana y rural 500,000 250,000 - 750,000 
4.0 lnstrncción pública. 150,000 70,000 - - 220,000 
s. o Beneficencia. . . 250,000 100,~ - 550,000 
6.0 Obras públicas . 400,000 100, - 500,000 
7.0 Corrección pública 50,000 15,000 - 45,000 
s.o Montes. . . . . - - - -
9.0 Cargas . . . ... 8 000,000 50,000 - 8.050,000 

JO. o Obras de nueva construcción . 10,000 50,000 - 40,000 
I l. o Imprevistos . 10,000 - - 10,000 
12.0 jResultas ordinarias. ' 100,000 2.600,000 2.600,000 

ld. Empréstito 2.500,000 - -. 
Eitsanche 

10.250,000 5.270,000 - 15.520,000 

Corriente. . 500,000 250,0CO - 750,000 
Resultas ordinarias. 50,000 550,000 - 550,000 

ld. Empréstito 500,000 -
I d. Reforma . - 200,000 - 200.000 

Total es 10.750,000 4.070,000 - 14.820,000 

EST ADÍSTICAS 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 

KSTADO DK~IOSTRATIVO DEL MOYIMlENTO DE INDIVIOUOS DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 1923 

T.RANSBONTES 
WPOSlBlLl• PRESONTOS MENO .RES TOTAl. ENFERMOS P.U.LEClDOS 

TADOS DBMRNTES 

v. H. ~ H. v. H. Nlilos NlilBII v, H. v. ¡__!:_ v. H. - - - --
Quedaban a fin de septbre. 105 152 27 51 2!:1 70 102 56 265 289 - - - -
Altas . . . 44 55 - - 55 18 ~o 6 99 57 - - - -- ---- - - ----------1----' - -

Suman. . 149· 165 27 51 64 88 122 62 562 546 - . - - -
Bajas. 57 52 ! - 17 20 20 ¡___!_ 75 56 - - 9 5 --155126 --- -
Restau para x.o noviembre. 112 51 47 68 102 58 237 29C - - - .,-

Han sido servidas a personas no asiladas, en concepto de auxilio : 544 comidas y 509 cenas. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFI A 
DRF'UNClONES POR CAUSAS Y POR DlSTRITOS MUNICIPALES OCURRIDA~ DURANTE EL MES DB NOVII!MBRR OR 1923 

OlSTRITOS MUNICIPALES CAUSAS DE LAS DEFONCIONRS 
(Nomenclaturn lnler.naclonal 

abreviadn) I u I m IV I v I VI I vu vm ------------11-----l-------
IX 

Fiebre tifoides (tifus abdomin .). 
Tifus exantemético . . · . . . 
Fiebres i ntermitentes y caque-

xia palúdica. 
Viruela . . . 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Gúppe . • . 

1 Cólera asiético l 
Cólera nostres . . . . 1 . 
Otras enferme4ades epidémiFas 
Tuberculosis pulmonar . . ¡ . 

) . d~ las meninger . 
Otras tuberculòfis . . . . 
Sffilis - ... ' . ' . -..•. 
Céncer y o tros tumor es malighos 
-Meningitis simple . . . . . 
Congestión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral . . 
Enferro. orgénicas de.J corazón. 
Bronquitis aguda. . . . , . 

» crón!ca ~ 

J• 

4 

9 

7 
5 

I 
2 
2 

10 

2 
5 

2 
I 

7 

2 
I 

8 8 7 
14 1 18 7 
5 8 I 

- - 4 
JO 5 I 5 

8 
I 

4 

4 

2 

12 
5 
2 

5 
8 

6 16 
16 !9 
4 2 
2 4 
5 5 

I 
2 
l 
1 

4 

s· 
12 
1 

4 

6 

_ , 

I 
5 
2 

6 
4 

li 
17 
2 
5 
5 

6 

2 

6 

1 
5 

6 

5 

6 

5 
7 

9 9 
17 14 
4 4 
2 6 
2 9 

x 

5 
1 

5 

48 

I 
5 

2i'i 
2 

16 
24 

5 
1 

1 
9 
5 

I 
68 
6 
4 
5 

25 
20 

46 
72 
16 
15 
27 

1 
5 
6 

1 
48 
2 
:.> 
2 

44 
17 

G9 
95 
15 
10 
51 

2 
14 
li 

2 
1 !6 

8 
7 
5 

69 
57 

105 
167 
5 1 
25 
58 Pneumonfa. .· . • . . ¡ . 

Otras enfermedades del aparat o 
respiratorio. . . . . . . 

Afecciones ael estómago (me
nos el céncer) . . . . . 

11 16 5 4 20 16 9 12 5 . 8 12 ! 77 - 42 

10 1 2 
10 16 
17 25 

llU 

Diarrea y ertteritis . . . 
» en menores de dos ai'los. 

Hernies, obstrucciones intestí· 
naies . . . . • . , . . 

Cirrosis delthf~ado • . . ~ • 
Nefritis y mal de Bright . : . 
Otras enfermedades de Ja v'eji-

ga, Jos riilones y siis anexos . 
Tumores no cancerosos y otras 

eofermedades de los órganos 
genitales de la mujer . . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis y flebitis puer
peral). . . . . . . . . 

Otros accidentes puerpendes . 
-Debilidad congénita y vicios de 

conformación . . • . . . 
Debilidad senil . . . . . 
Muertes violentes . . . . 
Suicidios . . . . , . . 
Otras enfermedades . . . 
Enfermedades desconocidas o 

mal definides . . . . 

1 

I 
I 
4 

5 
2 
! 

19 

I 
2 
6 

5 

14 

5 
2 4 

1 -
1 
5 

I • 1 
9 8 

- 2 
- 1-
5 !4 

,. 

1 
1 

2 
2 
1 

2 
6 

I 

. 

I 
5 
5 

1 
5 

11 

4 

2 
4 

I 

I 
5 
8 

2 5 
2 1 

- 1 

ïï I tr 

- ------1 l 

2 
2 
I 

5 

2 
5 
4 

5 
5 
8 

5 -

I ' _:_• 

2 

2 

17 
4 

44 

1 6 
7 ·7 

25 51 

8 
1 

20 
2 

95 

2 

2 

5 
6 
9 
2 

73 

6 

12 
26 
42 

7 
14 
56 

6 

2 

15 
1 
~9 

4 
168 

TOTAL GENERAL. 

NACI&!IENTOS. 

8 7ci7 -,o-1- -s-1- --91--1-55- --~- - -96- -10-~- -~-:-

1
-ss-11-?.5_6_11--2--ile~ sas 

8 

1,206 

DEMOGRAFfA 

N ACIMI EN T OS . NACIDO S MUERTOS 
¡;_EGÍl'lMOS 11 JLE GÍTIMOS LEGÍTIMOS II.lÚ;i:riMOS ~ u••••m••" I - I l:OTÀL AL Niños Nlñas ~·~~ Nlños Nlñas Niños Nlñas 

675 I 695 I 48 55 . , 1,471 
11 

40 2ij 5 4 I I 1,!206 

~. -" , ... " ...... • t. 
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!NSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFfA 

DP:FUNCIONBS OCURRJDAS DURANTÈ EL UBS DE NOV!BMBRR DE 1923, REGlSTRADAS .POR CAUSAS, SEXOS Y EOAIJRS 

CAUSAS De o De 1 I De s De 20 De 4 0 De6oen ~I :R.ESUl'ltEN a 1 ailo a 4 ailos n 19 nnos a 39 años a 59 ailos adelante 
DE LAS DEFUNCIONRS 

(Nomenclatura loter. abreviada.) v. H. ....:!..:.... 1..2:!.:_ 1....:!..:._ H. V. J H . v. H. v. H. -:v. a l v. a Total 

Fiebre tifoides (tifus abd.} - - - - 7 5 --;¡- 7 1 2 - 1 - IS 15 53 
Ttfus exantemético . • . - - - - -- - -I ··- - - - ....... - - - -
Fiebres intermitentes y ca· . .. 

quexia palúdica. . . . - - - - - - - - - - - - - - - -
Viruela . • , .. - - - 1 - - - - - - ·- - - - 1 ! 
Sarampión . - 1 - - - - - - - ·-· ·- ~ - - - 1 1 
Escarlatina • - - - - ... - - - - - - - - - .-
Coqueluche . I I - - - - - - - - - - - 1 I 2 
Difteria y crup. - - 9 4 - 1 - - - - - - - 9 5 14 
Grippe . . . I 2 - - - - 2 2 1 I 1 1 - 5 6 li 
Cólera asiatico - - - - - - - - - ~ - - -

l i 
- -

Cólera nostras. I O 1 I - ~ .:_ - - ~ - - - ......! - - - - -
Otras énfermedades epid. - r-- - - - - ,___I - - - 1 - J 2 
Tuberculosis pulmonar . . 1 1 1 7 15 M 22 24 9 1 I og I 116 

ld. de Jas meninges. 1 1 2 1 5 - -
¡ 

2 8 - - - - -
Otras tuberculosis • . . --- - - - - - 2_ i 1 1 1 1 - 4 ~ 7 
Sífilis. ••• o •• ' 2 1 - - - - - 1 ! - - - --- 3 2 5 
Cance.r y otros tumores - - - - - - - . 2 7 22 !8 20 - 25 44 69 
Meningitis simple. • . 6 12 6 2 7 - 1 I - 2 - - - 20 17 57 
Cons;lestión, hemorragia y 

105 reblandecim. cerebral - 1 - - - • 2 - 11 8 55 49 - '46 59 ' Enfermedades or g a ni e a s 
167 de1 corazón . . . - - - - 1 4 9 17 15 15 49 59 - 72 95 

Bronquitis aguda . 
-

11 8 :f ñ I ! I 2 16 15 31 I - - - -
I d. crónica -~ i--=- -

5- ,_ 1 - - 7 l 8 8 - 15 10 25 
Pneumonfa . 6 4 4 5 5 4 5 5 5 T -Tò - l!.T 51 58 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 15 11 18 6 5 5 6 6 1.2 7 25 9 ~ 77 42 119 
Afecciones del e stómago 

1 12 (menos cancer) . • . . - - - - - 5 - 2 I 4 1 - !C 2 
Diarrea y enteritis - - 4 l 2 5 2 4 2 5 - 5 - 10 16 2!! 

I d .. en meno res de 2 a. 14 18 5 7 - - - - - - - - - 17 25 42 
Hemias, obstrucciones in-

testrnales. . . - - - -- - - - ! 1 5 - 2 - I 6 7 
Cirrosis del hfgado - - - - - - -- 2 4 4 5 I - 7 7 14 
Nefritis y mal de Brigth . - - 2 - - 5 4 6 4 9 15 15 - 25 51 56 
Otras enfermedades de los -

riñones, vejiga y a nexos. - - - - - - 1 - 2 - 5 - - 6 - 6 
Tumores y otras enferme· 

dades de los órganos ge. 
1 nitales de la mujer. . . - - - - - - - ! - - - - - - 1 

Septicemia puerperal (fie· ~ 

bre, peritonitis y flebiti s). - - - - - .- - 1 - 1 - - - - 2 2 
-

Otros accid. puerperales . - - - - ---,; - - - - - - - - - - -
Debilidad congénita y vi -11 cios de conformaclón. 8 5 - -· - - - - - - - - 8 5 15 
Debilidad senil. 

. 
I 6 Hil 1 6 7 - - - - -- - - - - -

Muertes Violentes. - - 2 - I 2 7 - 6 1 5 5 20 9 29 
Suicidios. - - - - - - - 2 - - 2 - 2 2 4 
Ot ras enfermedades. 5 8 5 4 6 7 15 10 16 lO 52 04 - 95 75 168 
Enfermedades desconoci· .. 

das o mal defi11idas . - :--=- - 2 - - . 1 2 1 2 - - - 2 6 8 -------m 192Tii9107 - - -
TOTAL POR SHXOS. • 721 75 57 55 41 51 225 250/ H 617 589 1,206 

, ToTAL GHNBRAL. 145 92 92 194 I 226 455 2 

D EMO.GRAFÍA 

NACIMIENTOS --· NACIDOS MUERTOS 

~ L'EGfTlMOS 11 lLUGiTatos Ll!GfTUio·s . lLEGlT!I\iOS DEFUNCIONl?S 
TOTAL 

N"M~ Niños Niiias Ni llos Niñas NI llos Nliins 

675 695 li 48 55 1,4?'1 40 2G 5 4 1,206 8 

. ~ ... 
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CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL MORTALJDAD 

Ganado vacuno 84 
ltlorlalidad e importación animal ocarridas duran/e 

el mes de noviembre de 1923. 
» 

~ 

I anar 278 
cabrío. 70 

Ganado vacuno 
» !anar . 
» cabrío. 

IM:PORTACIÓN 

de cerda. 18 
caballar . 158 

li> asnal 12 

Aàemós, se han prestada los siguïèntes servicios, 
relativos a la inspección de cames fortíneas: 

,. de cerda . 

12,123 
93,019 
6.212 

10,271 Carne de cerdo. . . 15,976 l<ifos 
Embutidos y despojos • . • 22,825 » 

Certificados, 545. Viane consignada casi toda la importación al con
sumo de esta ciudad. La carne en buen estado y los cettificados en regla. 

COMISION DE CEMENTERIOS 
. . 

JINTRRRAAllRNTOS VERIFICADOS EN LOS CEMENTERIOS DE ESTA CIUDAD DURANTE EL MES DE NOVH!MBRE Dl! 1923 

11 

-
AD UI. TOS PARVULOS ABORTOS TOTAL TOTAL DE S'EXOS 

TOTAL CEJUtNTER!OS 

I 
DE 

GENERAL 
VA.IlONliS BElalltAS NúiOS !o'"!& AS ~os ~AS ABORTOS VARONI!S BBllllllAS 

Sud-Oeste. 267 255 85 58 54 22 56 550 515 719 Este. 58 55 6 8 2 2 4 64 65 151 San Gervasio. 15 16 I 1 - - - !4 17 51 San Andrés 51 44 22 21 10 4 14 55 65 152 San Martcn 4 4 1 - - - . - 5 4 9 Sans : 12 16 9 6 2 - 2 21 22 45 Las Corts . 67 45 20 25 - 5 5 87 68 !58 Horta l 6 1 2 - - - 2 8 lO Sarri a 5 9 1 I 1 I 2 6 10 _1~ 

Totales. 45e 450 144 I 120 49 52- 81 602 570 1,255 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 

RRLAClÓN DE LOS POBRI!S IWP..u>RONADOS EN EL 1\I!SMO DURANTE EL ME.S DE N.OVIEMBRI! DE 1923 

11 
DJSTRITOS ' 

TOTAI;B& 

~ n Im <> v I ., vn vm ' a x 
E.rislencia { Familias. . ~ 1055 --;;~~~~~~ 19156 

del mes anterior lndividuos . 8245 5725 ~~ 571 : 18207 . 5190 597~ 5459 77078 

Altas { Familias. 50 59 9 55 79 10 45 18 41 18 544 
duran/e el mes Individuos 180 165 41 144 240 56 188 61 180 72 1507 

---- - ----- - --- -
Bajas. { Familias . 1 I I - 2 2 2 - - 1 10 - lndividuos . 10 7 7 - 7 4 15 - - 5 55 

-~- - - - ------ -- 1-

Traslados . { Familias. - - - - - -
lndividuos . - - - - - - - - - - -

- ------~---- 1-

Quedan para { Familias. 2-0130 2264 1065 812 5148 1669 _ 5616 ' 881 958 1512 194ï0 el mes si guien/e lndividuos S 55 !i 8101 5759 5059 17655 5743 l8380 5251 4157 5506 78530 

L~s 344 familias dada.s de alta durante el referido mes, se clasifican : Barcelonesas, 5l; del resto de Catalufia, 47; 
Valenaanas, 48; Murcianas. 6o; Aragonesas, 35; Balearicas, 4: Bético-Extremeñas, 53; Castellano-Leooesas, .z8; Gallegas, z; 
Asturianas, 2; Vasco-Na.varras, 9; Extranjeras, 5· 

Imp. Caaa de Carldad 


